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Máster
fTIANUELJ. MIRANOA
Comisionado Coordinador
Comisión de Control de Gestión
UNAH

(504) 2216 6100 ext. 110249
vra@unah.edu.hn
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Estimado señor Comisionado Coordinador:

Me place saludarle desearle éxitos en sus labores diarias.

Por esta vla le rem¡to la información relacionada a las RESOLUCIONES, CIRCULARES y DICrAMENES
emitidos por la Vicerrectoría Académ¡ca durante el mes de MARZO,2024.

Vale señalar que esta oficina no realiza sesiones plenarias, por lo que no emite actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

Sin más por el momento, me suscribo MSc. M¡randa, reiterándole mis más altas muestras de
consideración y est¡ma.

Atentamente,

CARBAJAT

mica ai.
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CIRCULARES em¡üdas durante el mes de MARZO - TOTAL = 0

Corr
CIRCULAR
VRA.UNAH

No.

FECHA
DE

EMISIÓN
MOTTVO

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

NO 5E EMITIERON CIRCULARES DURANfE EL MES DE MARZO
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RESOLUCIONES emiüdas durante el mes de MARZO TOTAL = 1 .\o
s7

Corr RESOLUCIÓN
VRA-UNAH No.

FECHA DE
EMISIÓN

DEL
MOTTVO cotifrENlDo

BREVE DESCR

1 ou-2024 11.3.24 de v¡nculación, Un¡versidad Sociedad
aprobando la Propuesta del Diplomado
presentada por la señora Decana de la

IVANIA PADILLA CONTRERAS, Dirécto t4

Facultad de Quím¡ca Farmacia.

Enviada con OFICIO VRA-UNAH-No.29
2024 el 11 de marzo de 2024, a la Má

DIPLOMADO EN QUfMICA
ORGANICA ¡ ¡i.:;

DICTAMENES em¡t¡dos durante el mes de MARZO TOTAL = 7

Corr.
DICTAMEN

VRA.
UNAH No.

FECHA DE
EMISIÓN

MOTTVO
BREVE DESCRIPCIÓN DEL

CONTENIDO

2 ozs-2024 1,7.3.24

'acuERDo DE suBvENctóft
ERASMUS ICOI.EARN ENÍRE I.A
AGENCIA EECIMVA EUROPEA DE

EoucAcróN Y cULTURA (EACEA),

UNIVERSIDADE DI MINHO
(uMrNHO), POt ÍTECNTCO IfORrr{O
(For-rf o), uNrvERSIDADE FEDERAt

FLUMtT{ENSE (H.UMTNENSE),

UNIVERSIOADE FEDERAT DO CEARA
(uFc) uNrvER§rDAD FTDEUÍAS

socrEDAD ANONTMA (UFTOE),

uNlvERstDAD DE COSTA RICA IUCR),
FUNDAoóN uNtvERsrDAD
MEf ROPOLITANA DE HONDURAS
(UMH) Y LA UNIVERSIDAO

r{acroNAt auróNoMA DE

HONDURA§ (UNAH)

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.293-
2024 del LL de marzo,2024 al Dr.
JAVIER DAVID LÓPEZ PADILtA,

V¡cerrector de Relac¡ones

lnternacionales, d¡ctam¡nando favorable
la firma del documento promovido por
la D¡rección de Cooperación
lnternacional de la VRl.
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OICTÁMENES em¡t¡dos durente el mes de MARZO TOTAL = 7

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDOCorr.

DICTAMEN
VRA.

UNAH No.

FECHA DE
EMISIÓN

MOTTVO

JAVIER DAVID LÓPEZ PADILtA,

V¡cerrector de Relac¡ones

lnternac¡onales, didaminando f
la ¡n¡ciat¡va del lng- Carlos Maurici
Ordóñez Cast¡llo, Director del Si

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.300-
2024 del 11 de marzo del 2024 ál Dr.

of,
ste

de Admisión

3 o26-2024 L1.3.24

ANExo m. HoJA oE RENovAcróN
PoR ELTERMtNo DE uN Año det

coNVENro DE coLABoRActóN
ACADÉMrcA ENTRE rA uNrvERstDAD
NACToNAL AufóNoMA DE

HONDURAS Y EL COLLEGE BOARD

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No

2024 del ,.l. de marzo,2024, al ú.
JAVIER DAVID LÓPEZ PADItLA,

Vicerrector de Releciones

lnternacionales, d¡ctaminando
FAVORABLE la ¡nic¡ativa de conven¡o
promovida por el Dr. Mario Cgotréras,

en su cond¡ción de Vicerrelor de
Orientación y Asuntos Estud¡antiles

4 o21-2024 77.3.24

CONVENIO ESPECfFICO DE

coLABoRActóN ENTRE t-A

UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTóNoMA DE MÉxtco Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNoMA DE HoNDURAS PARA EL

USO DELSISTEMA DE VOTO

ELECTRóNrco.

5 028-2024 72.3.24

CARTA DE ENÍENDIMIENÍO ENTRE

TA UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNOMA DE HONDURAS Y EL

ALTO COMISIONADO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS

REFUGIADOS (ACNUR).

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.318-
2024 de fecha 12 de marzo,2o24 al

MSC. IAVIER DAVID LÓPEZ PADItLA,

Vicerrector de Relaciones

lnternacionales, dictam¡nando favorable
la propuesta.

6 o29-2024

CONVENIO MARCO DE

coLABoRActóN ENTRE cHtLDREN

INÍERNATIONAT HONDURAS Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAT

AUTÓNoMA DE HoNDURAS

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.338-
2024 del 15.3.24 al Dr. oDlR
FERNANDE¿ Presidente del cu,
remit¡endo el expediente para

aprobac¡ón de la propuesta promovida
por UNAH-VS

7 o30-2024

Enviado con OFICIO VRA No.353-2024
del 20 de marzo, 2024 al Dr. JAVIER

DAVID tÓPEz PADltlÁ v¡cerrector de
Relac¡ones lnternacionales,
dictam¡nando favorable la susíipción
del convenio.

)o.3.24

coñvENlo GEN€RA| DE coLABoRAoóN
ENTRE ELINSTITUTO NACIONAT DE

sALUo PúBLrcA D€ Los EfaDos uNrDos
MEXICÁNOS Y I.A UNIVERSIDAO

NActoñAL AUfóNoMA oE HoNDURAS

DE LA REPÚBUCA DE HoNDURAS (UNAH).

8 03r-2024

ADEcuActóN DE Los cRtrERtos DE

ADMrstóN PARA rA FAcutrAo DE

TNGENtERfA, TNGENTERfa crvrL,
TNGENTERh eufMrcA. TNGENTERÍA

EúcrRrcA, tNGENtERIA EN

stsrEMAs, tNGENtERÍA tNDUSfR|AL E

TNGENTERh MEcANrcA.

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.355-
2024 del 20 de marzo, 2024 a la señora
Secretaria del Conseio Universitario.
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RESOTUCTóN VRA-UNAH-No.OO4-2024
EMITIDA POR tA VICERRECTORIA ACADEMICA SOBRE I.A PROPUESTA DEt DIPLOMADO EN

QuíMICA ORGANICA

V¡sta y Anal¡zada la Propuesta del DIPLoMADO Ef{ QUíMICA ORGÁNlCA, presentada por la Doctora

Ana Carolina Arévalo, Decana la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia (FCQF), misma que es

traslada a esta Ofic¡na mediante OFlclo DVUs-57-2024 29 de febrero de 2024 de fecha 29 de febrero
de los corr¡entes, firmado por la Máster lvania Padilla Contreras, D¡rectora de Vinculación, 'r

Un¡versidad Sociedad. t -{
CONSIDERANDO 1: Que la final¡dad del quehacer académ¡co de la UNAII es el desanollo de la ciencia, la

tecnología, las human¡dadet el arte y la cuhura, así como la formacón de profusionahs titiles a la sociedad .

hondureña par¿ que contribuyan a su modemización y bienelar a tr¿vés del medio en que presten sus'

servk¡os. Para cumpl¡r con los ob.¡etivos cons'gnados en la Ley de la UNAH que establece: a) Promover'

el desarrollo del conoc¡miento, el arte, h cienc'ra y la cultura, con espíritu humanista y teniendo como

epicentro la persona humana. Artículo 2 de la Ley Orgán¡ca.

CONSIDERANDO 2: Que la un¡vers¡dad debe establecer vínculos con la soc¡edad para contribuir a
elevar la calidad de vida de todas las personas, especialmente de quienes se encuentren en

condiciones de vulnerabilidad, para acrecentar el conocim¡ento, la capacidad profesional y el

comprom¡so con el desarrollo nacional por parte de los estudiantes, profesores y toda la

inst¡tucionalidad universitar¡a; con el propósito de aportar a la soc¡edad y al estado soluciones

integrales de los diversos problemas. Artículo 31 Normas Académ¡cas de la UNAH.

CONSIDERANDO 3: Que, la vinculación de la universidad con l¿ sociedad se desarrollará med¡ante
programas y proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas en coordinación con la

D¡rección de V¡nculación Universidad Sociedad (DVUS). Estos podrán desarrollarse en cualqu¡era
de las s¡gu¡entes áreas: educación no formal, desarrollo localy regional, segu¡miento a graduados,

voluntar¡ado, y otras áreas que demande la sociedad. Artículo 32 Normas Académ¡cas de la UNAH.

CONSIDERANDO 4: Que, La educación no formal cons¡ste en procesos de formación y capacitación
d¡rlg¡da tanto a la población ¡nterna como externa a la Un¡vers¡dad, con diferentes requisitos de

ingreso y grados de ¡ndependenc¡a del nivel académ¡co, que no conduce a la obtenc¡ón de un
grado académ¡co, nitítulo un¡vers¡tar¡o, n¡ forma parte de ningún plan de estudios de la educac¡ón
formal. Se e.¡ecuta mediante diplomados, cursos libres, sem¡nar¡os, congresos, simposios,
conferenc¡as, talleres, entre otros. Artículo 32, inc¡so a), Normas Académicas de la UNAH.

CONSIOERANDO 5: que, los programas y proyectos de desarrollo local, regional y nac¡onal se

or¡entan por el enfoque de desarrollo humano y sostenible. A través de ellos se busca el
fortalec¡m¡ento de capac¡dades y e¡ecutorías en áreas como gobernab¡l¡dad local, construcc¡ón de
ciudadanía, planificación y ordenam¡ento del territorio, gestión de r¡esgo, educac¡ón, salud,
producción, ambiente, etcétera. Artículo 32, ¡nciso b), Normas Académ¡cas.

CONSIDERANDO 5: Que, toda Facuhad, Centro Un¡vers¡tario, Centro Regional Universitario e

lnstituto Tecnológico deberá definir sus líneas estratégicas de v¡nculac¡ón con alcance local,

Año académico 2024: Rutilia Calderon Padilla
"l-a Educac¡ón es la pr¡mera neces¡dad de la República"
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reg¡onal, nacional e ¡nternacional, derivados de las políticas académicas, las necesidades de

desarrollo delpaísy losavancesde la ciencia y la tecnología; las cuales serán planificadas y
ejecutadas, a corto, mediano y largo plazo por las unidades académicas. Artículo 38, Normas

Académicas de la UNAH. I

CONSIDERANDO 7: Que, los diplomados deberán tener un mín¡mo de ochenta (80) horas y un

máx¡mo de dosc¡entas c¡ncuenta (250) horas, ofrec¡dos de manera presencial, sem¡presencial o
virtual, procurando la calidad en cualquiera de las modalidades. Son aprobados por la

VicerrectorÍa Académ¡ca, qu¡en em¡t¡rá la resolución correspond¡ente. Artículo 134, Normas.
Académ¡cas de la UNAH. ':

CONSIDERANDO 8: Que, La Facultad de C¡enc¡as Quím¡cas y Farmacia con el ob¡etivo de difundir el

conoc¡miento de las C¡encias Quím¡cas y responder a las necesidades de formación de los l
profes¡onales egresados de las diferentes univers¡dades en el área de la química se ha propuesto

fomentar el desarrollo de diplomados y cursos avanzados para cumpl¡r con esa finalidad.

CONSIDERANDO 9: Que con la ¡mplementac¡ón de un Diplomado en Química Or8ánica se pretende

fortalecer las competenc¡as y capac¡dades de los profesionales en el área de química y afines,

tamb¡én a profesores en el ámbito de educac¡ón media y superior, así como proporc¡onar las

herramientas para poder ser compet¡t¡vos en el ámbito laboral en pro de ¡nsertar profes¡onales que

contr¡buyan al Plan de Nación, elevando la cal¡dad de las ¡nst¡tuciones educat¡vas formando me¡ores
profesionales y/o preparando a los jóvenes que a futuro as¡st¡rán a la un¡versidad.

CONSIDERANDO 10: Que, el Diplomado en Química Orgán¡ca actualizará a las/os part¡cipantes en

una área de la cienc¡a durante 22 semanas, en la que se de desarrollaran ses¡ones virtuales, que

incluyen d¡versas act¡vidades de aprendizajes, d¡stribu¡das en 14 módulos que suman un total de
220 horas clase y 30 horas de rev¡s¡ón b¡bl¡ográfica.

CONSIDERANDO 11: Que, el D¡plomado en Química Orgán¡ca ¡ncluye cuatro módulos de ¡nterés

como ser; Espectroscopía, Productos Naturales, aplicación de la química orgánica y química orgán¡ca

sosten¡ble y, el resto de módulos cont¡enen conocim¡entos básicos se hidrocarburos, haluros de

alquilo, alcoholes, compuestos carbonílicos, ácidos carboxíl¡cos y der¡vados, compuestos
nitrogenados y química computacional.

CONSIDERANDO 12: Que el D¡plomado está diseñado para generar espacios de debate, reflexión,
conc¡enciación e impulso de acciones concretas que, desde lo m¡cológico, tengan capacidad para

impactar en el modus vivendiy la act¡vidad laboralde los partic¡pantes.

CONSIDERANDO 14: Que el proceso de formación se desarrollará en modalidad v¡rtual,

COÍ{S¡DERANDO 15: Que el Diplomado de Química Orgánica pretende que los profes¡onales

refuercen los conoc¡mientos adquiridos en su formación universitaria y actual¡zarán el saber de Ias

Año académico 20241 Rutilia Calderon Padiila
"La Educ¿ción es la primeG neces¡dad de la Repúbl¡ca"
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c¡encias químicas por medio de d¡ferentes métodos de enseñanza-aprendizaie y considerando como
eje transversal la ¡nvest¡gac¡ón c¡entíf¡ca y humanfst¡ca que contr¡bu¡rán a la generac¡ón de
conocimientos.

CONSIDERANDO 15: Que, según la descr¡pc¡ón general del Diplomado, éste se f¡nanciará con

recursos externos y que; mediante su puesta en marcha se reaf¡rma el liderazgo de la UNAH como
entidad responsable de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior de la nación,
contribuyendo a la construcción de paz con un programa educat¡vo innovador.

Por lo anteriormente planteado y en cumpl¡m¡ento de las facultades que la Ley Orgánica de la U NAH,

le otorga en su Artículo 23 en el ¡nc¡so 5, la V¡cerredoría Académ¡ca em¡te lo siguiente:

PRIMERO: Aprobar el D¡plomado Un¡vers¡tar¡o en QUIMICA ORGANICA propuesto por la señora ANA
CAROLINA AREVALO, Decana de la Facultad de Ciencias QuÍm¡cas y Farmacia (FCQF).

SEGUNDO: Una vez concluida Ia primera Promoción del Diplomado en QUíMICA ORGANICA se
presente un ¡nforme f¡nal a la D¡recc¡ón de Vinculación Universidad Sociedad, para evaluar su
pertinencia y la continuidad de otras promociones.

Dada en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los 08 días del mes de marzo de dos mil
ve¡nticuatro.

'jI ü

DRA. ¡PURDES M
Vierrectora Aca tca a.t,

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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OFICIO VRA-U NAH -No.292-2024
11 de marzo de 2024

Máster
IVANIA PADILLA CONTRERAS

Directora de V¡nculac¡ón, Universidad Sociedad
Presente

Est¡ma señora Directora:

Me place saludarle al t¡empo de desearle bienestar y salud para usted y su fam¡l¡a.

La Vlcerrectoría Académ¡ca, le remite la RESOLUCIÓN VRA-UNAH-No.oM-2024 em¡t¡da sobre la

Propuesta del D¡plomado en Quím¡ca Orgán¡ca presentada por la Decana de la Facuhad de Química

y Farmac¡a y que fue traslada a esta oficina med¡ante el OFICIO DVUS-67-2024 de fecha 29 de

febrero de los corr¡entes.

sin otro pañicular me suscribo de usted.

Atentamente,

li \
IL

DRA. LOURD

V¡

-cé: Archivo
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DICTAMEN VRA UNAH No.025-2024

UNIvERSIDAD NAcIONAL AUrÓ¡¡Ott¡E DE HONDURAS
vrcERREcroRír rcloÉm¡cl

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa Municipio del
Distrito Central a los once días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.

VISTA y ANALIZADA en la V¡cerrectoría Académica la ProPuesta de la subvención del ERA§MUS

lcolearn con la coordlnac¡ón de la Un¡versidade Do Minho (uMlNHO) de Portugal y ejecutado por

el Departamento de lngen¡ería Ciül depend¡ente de la Facultad de ln8en¡ería, presentada e

¡mpulsada por la D¡rección de Cooperación lnternacional de la V¡cerrectoría de Relaciones

lnternacionales de la UNAH.

coi¡slDERAñDO No- 1: Que la Constituc¡ón de la República, en su Artfculo 160 responsabili¿a a la

UNAH a "programar su participación en la transformación de la sociedad hondureña", siendo esta

la ¡nstitución que "goza de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y

profesional" del país.

CONSIOERANDO No,2: Que la ¡mportancia de la cooperación internac¡onal quedó establec¡da en

las Normas Académices de la UNAH dond¿ se def¡ne que: "fuera del presupuesto ord¡nario, cada

un¡dad debe procurar procesos de gestión de recursos técnicos y financ¡eros ante la cooperac¡ó nP
¡nternácional u otras instancias interesadas en la gestión del desarrollo de l¿ educac¡óñ superior y

del paÍs." (Artículo 80).

CONTIOERA DO f{o. 3: Que en su Artículo 100 las Normas Académicas de la UNAH establecen que:

"Cada unidad académ¡ca debe contar con conven¡os nac¡onales e ¡nternacionales activos, que

perm¡tan el intercambio de conocimiento, cultura, ¡nvest¡gación, v¡nculación y recurso humano para

fortalecer la calidad académica..."

CONSIDERAÍ{OO No.4: Que la UNAH a través del Departamento de lngeniería C¡vil adscrito a la
Facultad de lñgen¡ería forma parte del consorcio de un¡vers¡dades benef¡ciarias en Ia propuesta de
proyecto Eresmus lcolearn, mismá que obtuvo fondos concursables europeos, y que coordina la

Un¡versidade Do Minho (UMINHO) de Portugal. En este consorcio la UNAH está asociado con
destacadas univers¡dades de ltalia, Bras¡1, Costa R¡ca y Portugal-

CONSIDERAÍ{DO No.5: Que la UMINHO es una de las mejores univers¡dades públ¡cas de Braga,

Portugal. Fue fundada en 1973 como parte de una ola de "nuevas universidades" que revitalizaban
la educación en Portugal y actualmente ocupa el puesto 611-620 en QS World Univers¡ty Rankings

2024. La UMINHO cuenta con más de 22 mil estudiantes, organizados en I escuelas y 3 inst¡tutos de

Año acadénrico 2024. Rutilia Calderón Padilla
"La tducac¡ón es la primera necesidad de la República"
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diversos campos del conoc¡miento. Además, d¡cha un¡versidad rec¡entemente se ha colocado como
una de las 10O me¡ores univers¡dades jóvenes del mundo cons¡derando su alta productividad

académica y cientÍfica, según el ranking del T¡mes H¡gher Education.

CONSIDERANDO No.6; Que el ¡nstrumento que da vida al consorcio es un acuerdo uniforme para

todos los socios del consorc¡o del proyecto y que dicho acuerdo no requiere de ningún comprom¡so

financiero por parte de la UNAH, sin embargo, representa un ingreso de EUR 68,021.00 del cual la

UNAH será beneficiada a través del Departamento de lngeniería Civil adscrito a la Facultad de

lngen¡ería,

COÍ{S|DERAÍI¡DO No. 7: Que salvo que se especifique lo contrario, las actividades real¡zadas al

amparo de este convenao y proyecto no implicarán la transferencia de n¡ngún derecho de prop¡edad

intelectual entre las univers¡dades m¡embros del consorc¡o, y que s¡ de las act¡vidades conjuntas
re¿lizadas al amparo de este proyecto resultara la creación de algún derecho de propiedad

¡ntelectual, se buscará un acuerdo .¡usto sobre su asignación, de conformidad a la normativa y

legislación aplicable al caso.

POR TANTO

La V¡cerrectoría Académica, en cumpl¡miento de los objet¡vos de la UNAH deñnidos en el Artículo 3
de su Ley Orgán¡ca, pafi¡cularmente los numerales 3, 4 y 6; y en uso de las atribuc¡ones que la misma

Ley le confiere en su Artículo 23 inciso 5, Dictam¡na:

FAVORABLE para que el Consejo Universitar¡o apruebe la propuesta de la subvención del ERASMUS

lcoLearn ba¡o la coordinación de la Univers¡dade Do Minho (UMlft¡HO) de Portugal y e¡ecutado
por el Depertamento de lngeñiería Civ¡l depend¡ente de la Facultad de lngeniería, y autorice al

Señor Rector para su firma.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Tr¡n¡dad Reyes", a los once días del mes de mar¿o del dos mil

veint¡cuatro.

Drá- Lourd jal
Vice ra

Año acadérrrrco 2024: Rutilia Calderón Padilla
'La Educación es la primera neces¡dad de la República"
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OFICIO VRA UNAH No.293-2024
11 de mano de 2024

Dostor
JAvtER DAvtD tóPEz PAD|U¡
vicerrector de Relaciones lnternac¡onales VRI

Su Of¡c¡na.

Estimado señor V¡cerrector:

Con mucho agrado de dir¡jo a usted, expresándole mis sinceros deseos porque Soce de bienestar.

Eñ cumpl¡m¡ento del Artículo 9 del ReBlamento de Proced¡mientos para la Presentación,

Aprobación, F¡rma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH con otras

¡nstituciones, respetuosamente le remito el DICÍAMEf\l VRA UNAH No.025-2024 emitido sobre la
propuesta de la subvención del ERASMUS ICOIEARN con la Coordinación de la UNIVER§IDAD

UMINHO OE PORruGAL eiecutado por lnSenieria Civ¡1, impulsado por la Dirección de Cooperac¡ón

lnternac¡onal de esa v¡cerrectoría,

Me suscribo de usted, con mis más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

DRA
Vice

tou
ad

Ano académrco 2024: Rutilia Calderón Padilla
"La Educac¡ón e5 la primera necesldad de la Repúbl¡ca"

Cc: Archivo
lca

I ,/''

r



43

,/r\

t¡IU UNAH VRA EffiM
.r:?- .-

(504) 2216 6100 exr. 110249
vra@unah.edu.hn

DICTAMEN VRA UNAH No.026- 2024

UNIVÉRSIDAD NACIO'{AL AUTóNOMA DE HONDURAS

VICERRECf ORfA ACADÉMICA

Ciudad un¡wrs¡taria "Jose Trinidad Reyes', Tegucigalpa Municipio del Distrito C¿ntral a los once días del mes

de mar¿o de dos mil ve¡nticuatfo.

VISTA y ANALIZADA en la Vicerrectoría Académica l¿ propuesta de "ANEXO lll. HO,A DE RENOVACIóN POt

Et IÉRMINO OE Uf{ AÑO DEL CONVEÍIIO DE COI.ASORACIÓ ACADÉMICA ETVTRE l,A UfTIVERSIDAD

NAC|ONAt AUfóNOMA DE HONDURAS Y EL COLLEGE BOARD¡, presentada por la V¡cerrectoria de Relaciones

lnternac¡onales e impulsada por la D¡rección del S¡stema de Admisión de la UNAH.

COÍ{§|DERAÍ{DO No. 1: Oue la const¡tuc¡ón de la República, en su Articulo 160 responsabiliza a la UNAH a

"programar su part¡c¡pación en la traniformación de la sociedad hoñdureñ¿",5iendo esta la institución que

'?oza de la exclus¡vidad de organizar, diflg¡r y desarrollar la educación superior y profes¡onal" del paí5.

COÍ{S|DCnAi{DO f{o.2: Que las Normas Académicas de la UNAH en su Artículo 198 definen que: "Los

aspirantes que por primera vez ingresarán a la UNAH... deberán someterse, obl¡tatoriamente, a la Prueba de

Aptitud Académ¡ca (PAA) o la prúeba ¡nstitucional de adm¡sión v¡geñte.'Y que el Artículo 204 establece que:

"La gestiór. supervisión v asesoría €n la aplicac¡óñ de lar pruebas complementar¡as estandar¡zadas a la PAA

corresponde a la Direcc¡ón de Sistema de Admisión.".

CONSIDERAf{DO ¡¡o.3: Que se han mañtenido relaciones de colaboración académica con el College Eoard

de:de la primera vez que s€ apl¡có la PAA en la UNAH a finales de 2006, y que, debido al buen suceso qr¡e ha

ten¡do la UNAH en la aplicación de sus p.uebas de in8reso se ha ganado un lidera¡go a nivel nac¡onal basado

en la confianza de otras un¡vers¡dade5 como la UNAG, UNACIFOR v la EAP Zamorano; quienes coñsider¿ndo
la organización y p.ocesos que Saranti2añ la un¡form¡dad y s€gur¡dad han entreSado sus procesos de

aplic¿.ióñ de ¡nstrumeñtos a la UNAH.

CONSIDERA OO fro. 4: Que el coñven¡o vigente de la u NAH coñ el College Boa rd se extiende hasra el Oldeii
marzo de 2024, por lo cual,la Dirección delS¡stema de Admisión hab¡endo revisado técn¡camente la propuesta

de Acuerdo de Prueba y que ésta cumple con los objet¡vos requer¡dos para los intereses de la UNAH,
recom¡enda la renovación de dicho convenio po.eltérmino de 12 meses taly corño se est¿blece eñ la cláusula
2.1 de dicho conveñ¡o.

CONSIDERA OO No. 5: Que desde el 2019 la UNAH es miembro de la Red College Board, y al penenece. a la

misma, se cueñta con la oportun¡dad de participar en los comités de desarrollo de pruebas a través de las

comisiones, ya que los miembros 5e ¡ntegran a la creac¡ón y desarrollo de prueb¿s y en el di5eño de ¡ñformes
de resultados. La Red College Eoard es una comunidad de más de 6,0@ ¡nstituc¡ones de educación secund¿ria
y super¡or en todo el mundo que trabaja para br¡ndar oportunidades educat¡vas a estudiantes-

LJ [0ucüOo¡ e5 ¡ or rnr'¡ rrece:rd¡d de rd Reoub (.]'
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CO SIDERA DO No, 5: que l¿ naturaleza de las Pru€bas de admisión qu€ desde 2006 5e han implementado

en la UNAH, tanto la Prueba de Aptitud Académica, como de las pruebas espec¡alizadas; valoran las aptitudes
que a nivel mundial han rido válidadas como claves para el éxito en los estudios a n¡vel super¡or, perm¡t¡endo

así que el aspirante gue ¡ngresa a l¿ UNAH tenga una permanenc¡a exitosá en su vida un¡versitaria.

CO §IDERA OO No. 7; Que la Unidad de Conven¡o5 de la Secretaria General, mediante Oficio N' sG-Uc-@&
2022 del ot de febrero, 2022 regisrra el -At{Exo lll. HOIA DE RE OvaCTór{ POR EL TÉRMI O DE uN AÑO

DET CO VENIO DE COI.ABORAOóN ACADÉMICA E fNE l'A UNIVE¡SIDAD NACIO¡¡AL AUTÓÍ{OMA DE

,aONDURAS Y EL COLIEGE EOARD', bajo el número de Exped¡edte 5G-UC-10-02-2024, el que consta de

catorce (14) folios utiles, en cumpl¡miento a lo establec¡do €n los Añículos 5 y 6 del Reglamento de

Proced¡mieñto para la Presentac¡ón, Firma, Re8istro y Gestióñ de Convenios a suscrib¡rse por la Uñivers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras {UNAH)con otra5 iñstituciones, y en apego a los artículqs 7, 8y 9 del referido

reglamento.

CONSIDERANDO No.8: Que se8úñ elArtlculo ño. 11 del Reglemento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscrib¡rse por la UNAH y otras lnst¡tuciones, est¿blece
qúe la Vicerrectoria corre5pond¡ente vel¿rá porque en elconten¡do delConven¡gse incluyan cúantos aspectos
seañ necesarios para la deb¡da clar¡dad y comprensióñ de los térrñinos

POR TANTO

En viSta de lo aoter¡ormente expuesto y en cumpl¡miento de los objetivos de la UNAH defiñidos eñ el Anículo
3 de su Ley Orgánica panicularmente en el num€ral 6; y a la potestad que la misma ley le confiere en su

Artículo No. 23 numeral 5), la V¡cerrectoria Académic¿:

DICIAMINA

FAVORABIE para que el Consejo Univers¡tar¡o apruebe la propuest¿ de "ANEXO lll. HOIA DE REÍ{OVAOóN
PlOñ EL TÉRMIÍ{O DE Uf{ AÑO DET CONVEÍ{IO DE CX'I.ABOñACIÓ ACADÉMICA ENTRT l¡ UNIVERSIDAD

l{AClOl{Al, AUTófilOMA DE HONDURAS Y Et COttEGE BOARD", y aurorice at Señor Rector para su f¡rma.

oado en la C¡udad Univers¡taria "José lr¡nidad Reyes", a los once d¡as del mes de mar¿o de dos m¡l

veinticuatro.

I

Ora. Lou

Vic

'Ld l(l(¡(d( or e5 l¡ pr rfer¿ lle(e\rCld(i Lle ¿ Re!t¡l) (,r'
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OFICIO VRA UNAH No.30G2024
11 de marzo de 2024

Doctor
.lAvtER oAvtD tóPEz PADtttA
vicerr€ctor de Relaciones lnternacionales vRl
Su Of¡cina.

Estimado señor Vicerrectorl

Con mucho agrado de d¡riio a usted, expresándole mis s¡nceros deseos porque goce de bienestar

En cumplimiento al Artículo 9 d€l Reglamento de Proced¡mientos para la Pres€ntac¡ón, Aprobación,

Firma, Re8istro y Gestion de Conven¡os a suscribirse por la UNAH con otras ¡nstituc¡ones,

respetuos¿mente le rem¡to el DICTAMEN VRA UNAH No.02&2024 emitido sobre la propuesta

dE ,,AN€XO III. HO.IA OE RENOVACIóÍI¡ POR ET TÉRMIÍ,¡O DE UI'¡ AÑO OEt CONVENIO DE

cotáBoRAoóN AcAoÉnrtrce errnt u ur{rvERsrDAD ¡¡aoo¡¡t tutór¡oMA D€ HoNDURAS Y

Et COttEGE BOARD", p.esent¿da por la V¡cerrertoía d€ Releciones lnternacionales e impulsada
por la D¡recc¡ón del s¡stema de Adm¡s¡ón de la UNAH.

Me suscr¡bo de usted, con m¡s más altas muestras de consideración y estima

Atentamente,

DRA.

Vice

Año académico 2A24: Rutilia Calderón Padilla
'La Educac¡ón es la prime.a neces¡d.d de la Repúblic."

cadé

Cc: Arch¡vo
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DICTAMEN VRA UNAH No. 27-2024

UNN€RSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE HONOURAS

VICERRECTORh ACADÉMICA

C¡udad universitaria "José Trinidad Reyel', Teguclgalpa Mun¡c¡plo del Distrito Central a los once

días del mes de marro del dos mil ve¡nticuatro.

VISIA y ANAUZADA en la v¡cerrectoria Académica la propuesta de CONVENIO ESPECIFICO OE

COTABORACIóN ENTRE IA Uf{IVERSIDAD NAOONAT AUTÓNOMA DE MÉXICO Y I¡ UNIVERSIOAD

NACIONAT AUTóNOMA OE HOÍI¡DURAS PARA ET USO DEI. SISTEMA DE VOTO ETECTRÓNICO,

presentada por la V¡cerrectoría de Relac¡ones lnternacionales e impulsada por la V¡cerrectoría de

Orientación y Asuntos Eslud¡antiles de la UNAH.

CO¡|§IDERANDO No. 1: que la Const¡tución de la República, en su Artículo 160 responsab¡l¡za a la

UNAH a "programar su part¡cipac¡ón en Ia transformación de la sociedad hondureña", siendo esta

la instituc¡ón que "goza de la exclus¡vidad de organizar, d¡rigir y desarrollar la educac¡ón superlor y

profesional" del país.

COÍ{SIOERANOo No. 2: Que d€ conform¡dad con el Artículo 1 de su Ley Orgán¡ca, la UNAM se

constituye como una "corporación pública, organismo descentralizado del Estado de México,

dotada de plena capacidad jurídica y que tien€ por fines ¡mpartir educación superior para formar
profes¡onistas, investigadores, profesores uñ¡vers¡tarios y técn¡cos út¡les a la sociedad, asi como

organizar y realizar investitaciones, principalmente acerca de las co¡diciones y problemas

nacionales, y extender con mayor ampl¡tud posible los beneficios de la cultura".

I
COII¡SIDERANDO fi¡o. 3: Que con el objetivo de fortalecer su gob¡erno un¡versitario además de Iaá
formación de ciudadanía y democracia en los estudiantes univers¡tarios, la UNAH ¡dentifica comd'
una neces¡dad ¡ncorporar de forma rac¡onal y efect¡va al estud¡antado eñ sus órSanos de gob¡erne

s¡gu¡endo los lineamientos del proceso de Reforma de la UNAH, ya que la Ley también prescribe.
que los deberes y derechos del estud¡antado s€ ejercitan de acuerdo con los fines propios de la ?

UNAH; respetando irrestr¡ctamente la legalidad interna de la instituc¡ón y sin menoscabo de los

derechos de los demás miembros de la Comunidad Universitar¡a.

COÍ{SIDERANOO No.4; Que los procesos electorales que celebren los estudiantes de la UNAH se

r¡gen por lo establecido en el Reglamento Electoral Estudiantil; el cual determiña como regular los

órganos de dirección, coordinación y adm¡nistración electoral; establecer las condic¡ones, med¡os y
procedimientos para elegir y conformár el autogob¡erno estud¡ant¡l e ¡ntegrar le representac¡ón de
loi estudiantes en las instanc¡as del gob¡erno u¡tiversitar¡o gue los artículos 8 y45 de la Ley Orgán¡ca

de la UNAH y el artículo 127 del Reglamento General de la misma, les conf¡ere.

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
"La tducación e5 la primera necesidad de la Repúbl¡ca"
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CON$DEnANDO No. 5: Que el presente instrumento leSal t¡ene por objeto la colaboración para que

la UNAM a través de 5u D¡rección General en TIC (DGTIC) le proporcione á la UNAH de conformidad

con sus requer¡mientos defin¡dos en el Retlamento Electoral €stud¡antil; una solución sólida y

segura que le p€rmita real¡¿ar procesos electorales en la em¡s¡óñ de voto individual, directo. libre y

secreto, a través del "S¡stema de Votaciones Electrónicas", el cual es propiedad de la UNAM, de

confo¡midad con lo señalado en el presente Conven¡o y su Anexo Técnico.

CONSIDEnANDO No.6: Que para llevar a cabo de manera efectiva el proceso electoral estud¡antil

de la UNAH, tanto la UNAM como la UNAH se comprometen a guardar confidenc¡al¡dad respecto de

la información intercambiada en las act¡v¡dades materia de este Conven¡o €n los casos en que se

considere necesar¡o, y se sujetarán en lo que les resulte aplicable a la Ley 6eneral de Trañgparencia
y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

la Ley General de Protección de 0atos Personales en Posesión de sujetos Obl¡gados y la Ley Federal

de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de los Particulares.

CONSIDEiANDO No, 7: Que la UNAH reconoce que la UNAM es la única prop¡etaria de los derechos
patrimon¡ales del "Sistema de Votaciones Electrónicas"; por lo tanto, la ejecución del presente

Conven¡o, ño ¡mplica transferencia de títulos, derechos de autor, de propiedad y ningún otro
derecho expreso o implÍcito del s¡stema en favor de la UNAH; reconoc¡endo ambas partes que, una

vez f¡nalizado el proceso electoral estudiantil de la UNAH, se conclu¡rá el derecho de ésta para

continuar utilizando el sistema.

POR TANTO

La V¡cerrectoría Académ¡ca, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el Artículo 3

de su Ley Orgán¡ca, particularmente los numerales 2 y 6; y en uso de las atribuciones que la misma

Ley le confiere en su ArtÍculo 23 ¡nc¡so 5, O¡ctamina:

FAVORABTE para que el Consejo Un¡vers¡tario apruebe la propuesta de CONVENIO ESPECIFICO DE

COIAEORAOóN ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTóNOMA DE MEXICO Y tA UNIV€RSIDAD
,{ACIO¡¡AL AUIÓNOMA DE HONDURAS PARA EL USO DEL SISfEMA DE VOTO ELECTRóNICO, Y

autorice al Señor Rector para su firma.

Dado en la Ciudad Uñivers¡tar¡a ".,osé Triñidad Reyes", a los once dias del mes de mazo del dos mil
ve¡nticuatro.

Dra

Año académica 2024 Rutilia Calderón Padi¡la
'La Educac¡ón es l¿ primera necesidad de l¿ Repúbl¡ca"
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OFICIO VRA UNAH No.30l-2024
11 de marzo de 2024

Doctor
JAUEn DAVID tÓPEz PAoITI¡
Vicerrector de Relaciones lnternac¡on¿les VRI

Su Of¡cina.

Estimado señor V¡cerrector:

Con mucho agrado de dirijo a usted, expresándole m¡s sinceros deseos porque goce de b¡enestar.

En cumplim¡ento al Artículo 9 del Reglamento de Procedim¡entos para Ia Presentación, Aprobac¡ón,

Firma, Registro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH con otras instituciones,

respetuosamente le rem¡to el DICÍAMEN VRA UNAH t{o.027-2024 emitido sobre l¿ propuesta del

"coNvENro EspEctFlco DE cor¡BoRActó ENTRE tA uNtvERstDAD NActoNAr AUTóNoMA DE

uÉx¡co v tA uNtvERstDAD NActoNAt AUTóNoMA oE HoI¡DURAS pARA Et uso DEt stsrEMA
DE VOTO ELECÍRÓNICO", presentada por la vicerrectoría de Relaciones lñternac¡onales e

¡mpulsada por la Vicerrectoría de Orientación y Asuntós Fstud¡ant¡les d€ la tJNAH.

Me suscr¡bo de usted, con m¡s más altas muelras de consideración y estima,

Atentamente,

ORA.

Vice

Cc: Arch¡vo

lcA

Año acaoémico 2024: Rutilia Calderón Pad¡lla
"La Educac¡ón es la pr¡mera necerld¿d de la República"
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DICTAMEN VRA-UNAH.No.028.2024

SobTe: CARTA DE ENTENDIMIENÍO ENTRE IA UNIVERS/DAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAS (UNAH) Y LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE US NACIONES

UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR).

Vista y analizada en la Vicerrectoría Académica la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE tA
UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HOf{DURAs Y tA OFICINA DEL ALTO COMISIONAOO
DE tAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIAoOS, impulsada por La Oficina del Alt
Com¡s¡onado de las Nac¡ones Un¡das para los Refug¡ados (en adelante el ACNUR) y
Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (en adelante la UNAH) y, denominad
con.juntamente como "Las Partes", recibido de la V¡cerrectoría de Relaciones lnternacionale
med¡ante Oficio N0. 026-VR|-UNAH del 22 de enero del 2024 en el que solic¡ta se emit
dictamen correspond¡ente, con el f¡n de que dicha propuela sea sometida al Honorable
Consejo Univers¡tar¡o, en cumplim¡ento de los artículos 6,7 y 9 del Reglamento de
Procedimientos para la Presentación, Aprobación, F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios entre
la UNAH y otras instituciones, se ident¡fica lo sigu¡ente:

1. Que el ACNUR es un órgano subs¡d¡ario de las Naciones Unidas establec¡do por la Asamblea

General de las Nac¡ones Unidas mediante su Resoluc¡ón 319 (lV), del 3 de diciembre de
1949, y que asume las funciones de proporcionar protección internacional a los refugiados
y, iunto con los Gobiernos, de buscar soluciones permanentes a sus problemas, como se

refleja en el Estatuto de AcNUR, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Un¡das

en su Resolución 428 (V), del 14 de diciembre de 1950, asÍ como en resoluc¡ones poster¡ores

de la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas y del Consejo Económico y Social de las

Naciones Un¡dás.

2. Que el ACNUR mant¡ene una Of¡cina en Honduras de conformidad con el Acuerdo entre el
Gob¡erno de la República de Honduras y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los RefuSiados del 21 de junio de 2016

3. Que las Resoluciones No.48/116 del 24 de marzo de 1994 y No. 53/125 del 12 de febrero
de 1999 de la Asamblea General de las Naciones Unidas apoyan las funciones deIACNUR en
la as¡stenc¡a y protección de las personas desplazadas internas de manera forzada; y que
mediante el Decreto Eiecutivo PCM-O53-2013, el Gob¡erno de Honduras reconoce el
desplazam¡ento forzado de personas y crea la Com¡sión lnterinst¡tucional para la Protecc¡ón
de las Personas Desplazadas por la Violencia (CIPPDV), que tendrá como objeto ¡mpulsar la
formulación de politicas y la adopción de medidas para la prevención del desplazam¡ento
forzado por violencia, asícomo para la atención, protecc¡ón y búsqueda de soluciones para
las personas desplazadas y sus fam¡l¡ares.

¿e

aclla^co

I tl:

Año académico 2024'. Rutilia Calderón Padilla
"1. 5rI'.¡.¡áir .( l¡ ñ.irn.r¡ ñ...<i.lal .lá lá !éñrihl¡.."
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4. Que el Gobierno de Honduras y el S¡stema de Nac¡ones Unidas firmaron, en agosto de 2021,
el Marco de Cooperac¡ón de las Nac¡ones Un¡das para el Desarrollo Sostenible en Honduras
2022 - 2026 a través del cual se def¡ne la planificación, ejecuc¡ón, monitoreo y evaluación
de su cooperación - tanto a nivel nacional como local - que se centra en las sigu¡entes áreas:
i. El desarrollo sostenible; íi. El sosten¡miento de la paz y prevención de conflictos; iii. La

garantía y el ejercicio pleno de los derechos humanos y; iv La resil¡enc¡a, prevención y
respuesta ante emergencias humanitarias, los cuales están alineados con las prioridades
nacionales en materia de desarrollo, la agenda nac¡onal 2030 y los principios de la Carta de :
las Nac¡ones Un¡das.

5. Que la estrateSia del ACNUR en Honduras se articula bajo el principio de la responsabil¡dad

del Estado como componente esencial y primordial en toda la respuesta al desplazamiento
¡nterno, que pretende consolidar un marco de protección que promueva (i) el cumpl¡miento
de las obligaciones de las autor¡dades nacionales y locales; (ii) la complementariedad de la
respuesta de los actores humanitar¡os y de desarrollo; y (¡ii) el fortalecimiento de las

estructuras comunitarias y organ¡zativas.

6. que uno de los objetivos de ACNUR es el de aumentar su presenc¡a y trabajo en

comunidades vulnerables y con población desplazada o en riesgo de despla¿amiento, así

como promover el apoyo técn¡co y fortalecim¡ento de las instituc¡ones estatales que
permita el acercam¡ento de servicios en zonas prior¡zadas y fronterizas, para lo cual se opera
a través de un d¡spositivo de presencia de alcance nacional con una (1) Oficina Nac¡onal en
Teguc¡galpa, una (1) Ofic¡na de Terreno en San Pedro Sula, y tres (3) Un¡dades de Terreno
en Teguci8alpa, Choluteca, y Ocotepeque y que en ese sentido, la Carta de Entendim¡ento
def¡ne siete (7) áreas de cooperación y tres (3) mecanismos de ¡mplementac¡ón.

7. Que Las Partes, acuerdan suscr¡bir la presente CARTA DE ENTENDIMIENTo con el fin de

establecer las bases y proced¡mientos de colaboración mutua. Esta colaborac¡ón tiene como
objetivo princ¡pal facilitar la coordinac¡ón y eiecución de acc¡ones conjuntas para generar y

difundir conocim¡ento, informac¡ón, sens¡b¡l¡zación y visibilidad acerca de los impactos de
la violencia y la situac¡ón de desplazamiento ¡nterno en Honduras. Además, esta
colaboración también se or¡entará hac¡a la ¡dentif¡cac¡ón y abordaje de las necesidades
human¡tarias y de protección que enfrentan las personas en movimientos mixtos,
incluyendo a solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado y personas

refugiadas en Honduras.

POR TANTO:

CONSIDERANOO (ll: Que la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), como
inst¡tuc¡ón rectora de la educación superior del país, tiene la responsabilidad const¡tucional de

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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acuerdo a lo expresado en el Artículo 150, de contr¡buir a la transformación social del país y,

como consecuencia de ello, requiere coordinar acciones con otras ¡nst¡tuciones
gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas

afines al quehacer univers¡tar¡o y a través de los cuales se prop¡cie el desarrollo ¡ntegral de la
nacron.

CONSIOERANDO (ll): Que, en su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH t¡ene como prioridad i
fortalecimiento de la docencia, la gestión del conoc¡m¡ento y la vinculación un¡versidad
sociedad, siendo su f¡n pr¡ncipal el fomentar el desarrollo de
de la sociedad, formando profesionales del más alto
contr¡buyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

la educación super¡or en benef¡ci

rl
nivel académ¡co, cív¡co, ético

CONSIDERANDO (lll): Que, según el ArtÍculo 5 numeral 4 de la Ley Orgánica de la UNAH, para

el logro de sus objet¡vos t¡ene las func¡ones y atr¡buc¡ones sigu¡entes: ... "numeral 4 Former los
profesionales que demande el desarrollo nacional en los campos de lás ciencie, la técnica y el

arte, así como capacitarlos para el ejerc¡c¡o profes¡onal responsable y eficiente de sus

respectivos aprend¡za¡es".

CONSIDERANDO (lV): Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en el artfculo 7, ¡nciso 2

establecen que, es responsab¡l¡dad de la UNAH como ¡nstitución rectora del nivel de educación
superior en el país de formar ciudadanos profesionales de alto nivel: con ¡dent¡dad nacional,
respetuosos de los derechos humanos, consc¡entes de nuestra cultura, de los problemas del
paÍs y con una act¡tud de respeto a sus responsabil¡dades, altrabajo y la producción.

CONSIDERANDO {V): Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en el artículo 100 establecen
que; "Cada unidad académica debe contar con convenios nacionales e internac¡onales act¡vos,
que perm¡tan el intercambio de conocimiento, cultura, ¡nvest¡Bac¡ón, vinculación y recurso
humano para fortalecer la calidad académ¡ca. €stos convenios deberán estar sujetos al
reglamento respectivo, las normas y polít¡cas de relac¡ones internacionales de la UNAH".

CONSIDERANDO (Vl): Que, según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la
Present¿ción, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscr¡birse por la UNAH y
otras lnstituciones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el
conten¡do del Conven¡o se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la deb¡da claridad y
comprensión de los términos, así como la correcta identificación de los f¡rmantes y la

acreditación de la calidad con que actúen, sifuere necesar¡o.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumplim¡ento de los objetivos de la UNAH definidos
en el Artículo 3 de su Ley Orgánica part¡cularmente en el numeral 4) "Fomentar y difundir la
ident¡dad nacional, el arte, la ciencia y la cuhura en el nivel educativo que le corresponde" ;y

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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en uso de las Atribuciones que l¿ misma Ley le Conf¡ere en su Artículo No.23 numeral 5), la

Vicerrectoría Acedémica...

DICTAMI A:
FAVORABLE para que el Consejo Univers¡tar¡o apruebe la suscripción de la CARTA DE

ENTENDIMIENTO ENTRE IA UNIVERSIDAD NACIONAI AUTóNOMA DE HONDURAS Y TA

OFICINA DEt AITO COMISIONADO DE IAS NACIONES UNIDAS PARA tOS REFUGIADOS y

autor¡ce al señor Rector para su f¡rma.

oado en Ciudad Univers¡tar¡a "José Trinidad Reyes", a los doce días del mes de marzo del dos
mil veinticuatro.

Cc: Archivo

CAREAJAT

Académica a.i.

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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OFICIO vRA-UNAH-No.318-2024

12 de marzo de 2024

Máster
JAVIER DAUD IóPEZ PADII.J¡
Vicerrector de Relaciones lnternac¡onales
Presente

Estimado señor V¡cerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

La Vicerrectoría Académica, le remite el DICrAMEN VRA-UNAH-No.028-2024 em¡tida sobre

CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH) Y LA OFICINA DEt ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS

REFUGIADOS (ACNUR), para su información y demás fines.

sin otro particular me suscr¡bo de usted.

Atentamente,

DRA. LOUR

V¡cerrecto

cc rvo

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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UCf AM E N V RA- U NAH- No.029-2024

Visto y analizada en la Vicerrectoría Académica la Propuesta de CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN EÍ{TRE CHITDREN INTERNATIONAT HONDURAS Y I¡ UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. Presentada por el Ph.D Juan Jacobo Paredes Heller,

siendo en su momento Director a.i de la Univers¡dad Nacional de Honduras en el Valle de Sula

y mediante OFICIO D-U NAH-VS-0521-2024 del 05 de marzo de 2024 el Ph.D..loseph Malta,
actual Director de UNAH-VS, dando seguimiento al m¡smo.

CONSIDERANDO NO. 1: QUE IA "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS", COMO

instituc¡ón rectora de la educaclón superior del país, tiene la responsabilidad constitucional
de acuerdo con lo expresado en el Artículo 160, de contribuir a la transformación social del
país y, como consecuencia de ello, requiere coordinar acc¡ones con otras inst¡tuc¡ones
gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas

afines al quehacer univers¡tario y a través de los cuales se propic¡e el desarrollo integral de la
nación.

{

{
CONSIDERANDO No. 2: Que el Artículo No. 3 de la Ley Orgánica relativo a los objetivos de ll

ÉUNAH en su numeral 5) se establece "Fomentor lo vinculoción de lo UNAH con los fuerzos
product¡vos, loboroles, empresorioles, así como con los demás que ¡ntegron lo sociedo
hondureño"; y en el marco de las funciones y atribuc¡ones que le son asignadas a la institución '.
en el Artículo 5 numeral 7) ¡ndica su responsab¡l¡d ad de "Port¡cipar, por medio de sus 

'''¡r !(

progromos y proyectos, en el desorrollo culturol, científico, tecnológico y humonístico de lo
sociedod hondureño".

CONSIDERANDO No.3: Que el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, precisa

como área programát¡c¿ número uno (l), el Mejoram¡ento de la Calidad y menciona que "La

cal¡dad requ¡ere también que la enseñanza superior desarrolle su dimensión internacional: el
intercamb¡o de conoc¡miento, la creación de sistemas ¡nteract¡vos,
la movilidad de profesores y estudiantes y los proyectos de investigación
¡nternac¡onales, ten¡endo s¡empre en cuenta los valores culturales y las situaciones
nacionales".

CONSIDERANDO No 4: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 30 establecen
que: "Lo vinculoción de lo universidod con la sociedod debe propicior el intercombio de
conocimientos teórico-prád¡cos entre profesorcs, investigodorcs y estudiontes de lo
universidod y los dist¡ntos sectores que conformon lo noción hondureño, los que deben
tornorse en aprendizojes coledivos enriquecedores de todos los involucrodos- Los oprendizojes
logrodos por esto vío deben oportor ol onálisis crítico de los grondes problemas locoles,
regionoles y nocionoles y odemás, deberán ser decisivos pora elevar los capocidodes de los
univers¡torios".

Año académico 2O24i Rutilia Calderón Padiila
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CONSIDERANDO No 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 87 menciona
que "Lo movilidod ocodémico es un elemento clove de lo internocionolizoción de lo UNAH, que
permite o lo comunidod ocodémico universitorio, docentes, invest¡godores, estud¡ontes y
personol, partic¡por, en iguoldad de condiciones, oportunidodes de copocitoción, formoción,
port¡c¡pación en redes y proyectos de gestión del conocim¡ento, o trovés de becos,

intercombios ocodémicos, posontíos, porticipoc¡ón en grupos de investigoc¡ón y todos oquellos
modolidodes que goronticen omplior los posibilidodes de intercombio y mutuo oprendizoje con
otros ¡nst¡tuciones tonto o nivel nocionol como ¡nternocionol. Lo movilidod ocodémico podró

reolizorse en campos científicos, humonisticos, técnicos y culturoles".

CONSIDERANDO No 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 100 establecen
que, "Codo unidod ocodémico debe contor con conven¡os noc¡onoles e internocionoles octivos,
que permiton el intercombio de conocim¡ento, culturo, ¡nvestigoción, vinculoción y recurso
humono poro fortolecer lo colidod ocodémico. Estos conven¡os deben estor sujetos o

reglomento respectivo, los nonnos y polit¡cos de relociones internoc¡onoles de lo UNAH."

CONSIDERANDO No 5:

académica entre las part
conocimiento y la cultura

Que se establecerán las bases generales para la cooperacióñ
es, en las áreas de la enseñanza, la invest¡gac¡ón y la difusión de
dentro del ámbito de su competencia y, especialmente promover el

intercambio de académicos, estud¡antes, ¡nvestiSadores, med¡ante la realización de proyectos
conjuntos de mutuo interés en las áreas que se establezcan.

CONSIOERANOO No 7: Que la Organización CHILDREN INTERNATIONAL es una organización
humanitaria, s¡n fines de lucro, cuyo pr¡ncipal obiet¡vo: ayudar a los niños de escasos recursos
por medio del apadrinamiento infantil. Creada en 1935 bajo el nombre de Holy Land Christian
Mission, el cual en 1989 fue cambiado su nombre al actual. Con sede principal en Kansas C¡ty,

Estados Un¡dos y con sede en Honduras.

CONSIDERANDO No 8: Que el presente conven¡o tiene como propósito principal, consolidar
lazos y establecer un marco de colaboración entre las partes firmantes, del que se deriven
¡nstrumentos específicos, que les perm¡ta asociar esfuerzos en la docencia, ¡nvestigac¡ón y
vinculac¡ón- soc¡edad, a través de actividades principales como, la gest¡ón de planes de
investigac¡ón, intercamb¡o de exper¡enc¡as y de publicaciones, el patrocin¡o de proyectos y
act¡vidades de vinculación con la sociedad, la organización y participación en eventos
académicos como, s¡mpos¡os, conferencias, diplomados, talleres y otros, y la construcción de
mecanismos que promuevan el emprendimiento para los apadrinados y voluntar¡os de
Children lnternat¡onal, entre otras in¡ciat¡vas conjuntas de interés.

CONSIDERANDO No 9: Que el presente Convenio Marco de Colaboración, se podrá dar por
terminado por cualquiera de las partes s¡gnatarias ¡nteresada, mediante notificac¡ón por
escrito hacia la otra parte y con dos (2) meses de antelac¡ón, garantizando en tal caso, que

Año académico 2024: Rutilia Calderón Pad¡ila
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todo proceso académ¡co pend¡ente o act¡vidad ya iniciada sea concluida según lo dispuesto
or¡g¡nalmente.

CONSIDERANDO No 10: Que se8ún el Artículo No. 11del Reglamento de Procedimientos para

la Presentac¡ón, Aprobación, F¡rma, Registro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH
y otras lnstituc¡ones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el
contenido del Convenio se incluyen cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad
y comprensión de los términos.

CONSIDERANDO No 11: Que la Secretaría General de la UNAH, mediante OFICIOSG-DACR No.

118-2023 del 19 de jun¡o de 2023, en cumplimiento a lo d¡spuesto en el ReSlamento de

Procedim¡entos para la Presentación, Aprobación, F¡rma, Re8¡stro y Gest¡ón de Conven¡os a

suscribirse por la UNAH con otras instituc¡ones, y en apego a los artículos 7, 8 y 9 de I referido
Reglamento, relativo a las atr¡buciones de las v¡cerrectorías competentes, remite para los

trámites correspondientes la documentac¡ón enviada por el Ph.D. Juan Jacobo

Director a.i., de la Universidad en el Valle de Sula, sobre la Propuesta de CON

DE COLABORACION ENRE CHILDREN INTERNATIONAL HONDURAS Y LA

Paredes Heller,

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN Et VALLE DE SULA, que consta de cuatro (4)

útiles, en virtud de lo anterior quedó reg¡strado bajo el número de Expediente SG-UC-

2023, que consta de s¡ete (7) folios útiles, incluyendo el presente oficio.

VENIO MA
UNIVERSI

RC

r5i

CONSIDERANDO No 12: Que la Dirección de Docenc¡a, med¡ante el Ofic¡o No. DD-256-20
del 29 de junio de 2023, en el cual remite el Dictamen No. DD-047-2023 correspond¡ente y
dada la importancia de la Propuesta del CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE

CHIIDREN INTERNACIONAL HONDURAS Y LA U¡IAH para apostar por el fortalec¡miento de las

funciones académicas de la UNAH a través la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras en
el Valle de Sula, y por el bienestar de la soc¡edad a la que benefic¡an las partes firmantes,
d¡ctam¡na que PROCEDE que el mismo sea firmado por la autor¡dad superior competente, una
vez definida su vigencia y el enlace de gestión del presente conven¡o.

CONSIDERANDO l{o 13: Que mediante Of¡cio SEAF No. 663/2023 del 29 de junio de 2023, la

Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, considerando únicamente el aspecto
financiero, est¡ma que el Órgano competente puede suscr¡bir el CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN ENTRE CHILDREN INTERNACIONAL HONDURAS Y LA UNAH EN EL VALLE DE

SULA. Ya que por un Conven¡o Marco de Colaboración no supone ningún compromiso
económico por parte de las entidades f¡rmantes; será hasta que se suscriban Convenios
Específicos y/o acuerdos de Ejecución o cualquier otro instrumento pert¡nente, donde se

as¡gnaran fondos de conformidad con la disponibil¡dad financiera.

CONSIDERANDO No 14: Que el Departamento Legal de la UNAH, rem¡te el Oficio D.1.1027-
2023 del 13 de noviembre de 2023 en el que indica que considerando los antecedentes y el
anál¡s¡s expuesto, el Departamento Legal DICTAMINA que la Propuesta del CONVENIO MARCO

Año académico 2024: Rutilia Calderon Padiila
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DE COLABORACIÓN ENTRE CHILDREN INTERNACIONAL HONDURAS Y LA UNAH, EStá

enmarcado dentro de los objetivos ¡nst¡tucionales, PROCEDE cont¡nuar con el trámite de Ley

relacionado en el Reglamento Especial de Convenios aprobado por el Consejo Un¡versitario.

CONSIDERANOO No 15: Que la comunidad Un¡vers¡taria de la UNAH será beneficiada directa
o indirectamente con este convenio.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumpl¡m¡ento de los objet¡vos de la UNAH

definidos en el Artículo 3 de su Ley Orgánica y en uso de las Atribuciones que la misma Ley le

Confiere en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicerrectoríe Académica...

DICTAMINA:
FAVORABTE para que el Consejo Universitario apruebe el CONVENIO MARCO DE

COLAEORACIÓN ENTRE CHIIDREN INTERNATIONAL HONDURAS Y I.A UNIVERSTDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VALLE DE SUI¡ y se autor¡ce al señor rector
para su firma,

Dado en Ciudad Un¡vers¡taria "José Trinidad Reyes", a los qu¡nce días del mes de marzo del
año dos m¡l ve¡nte y cuatro.

Cc: Arch¡vo

Dra.

Vicerr ora Aca

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
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Me suscr¡bo de usted re¡terón s oltos muestros de consideración y estimo.

(504) 2216 6100 ext. 110249
vra@unah.edu.hn

OF,CIO VRA- U NAH No.:t38- 244
Teguc¡golpo, M.O.C., 15 de morzo de 2024

Dodor
OD'R AARóN FERNANT,EZ

Prcs¡dente del Consejo Universitor¡o
Univers¡dod Nocionol Autónomo de Honduros (UNAH)

Su Of¡c¡na

Est¡modo señor Presidente del Consejo Univers¡tor¡o

Me ploce soludorle, desearle éxitos ol frente de sus delicodos funciones e iguolmente solud y bienestor
ol lodo de los suyos.

En cumplim¡ento del Reglomento de Proced¡mientos poro lo Presentoción, Aproboción, Firmo, Registro y
Gest¡ón de Convenios o suscribirse por lo UNAH con otros ¡nstituciones, tengo o bien remitirle lo
documentdción de la propuestd de covvEuro MARCO oE cO¿r'.BoRActÓN ENTRE CHILDREN

INÍERNANONAL HC'NDURAS Y U UNIVERSIDAD NAC¡IONAL AWÓNOMA DE HONDUR,.5,, PTESENTOdO

por el Ph.O Juon.locobo Poredes Heller, siendo en su moñento Director o.¡., de lo Un¡veÉidod Nocionol

Autónomo de Honduros en el volle de Sulo y med¡onte OFICIO D-UNAH-VS-0521-2024 del 06 de

morzo de 2024 el Ph.D. foseph Molto, octuol Director de UNAH-VS, dondo seguimiento ol mismo.

En ese sent¡do ttoslodo el exrydiente que contiene los s¡guientes documentos
1. DICTAMEN VRA-UNAH No.029-2024
2. OFtCtO SEAF No.663/202i
3. OFICIO DD No.256-2O23, Didomen No. DD447-2023
4. OFICIO D.L. No. D.1.7027-2023
5. OFICIO S6-DACR No. 11&202i
6. OFtCtO D-UNAH-VSA521-2024 y OFEO D-UNAH-VS-1427-2023
7. Documento de Convenio

Pot lo anter¡or, respetuosamente le sol¡cito dor por rcc¡bido lo propuesto e ¡nclu¡do en lo sesión del
presente mes del honoroble Consejo Universitor¡o poro su aproboción.

CAREA]AL

Acodémico o.i.

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padiila
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D ICTAM EN VRA.U NAH. No,O3O-2024

SObrE EI CONVEN'O GENERAL DE CO¿,,BORACIÓN ENTRE EL INSI/,TU¡O NACIONAL DE SALITD

PÚaLICA DE Los EsfADos ITNIDoS MEXICANOS Y LA UNIyERSIDAD NA0IoNAL AUTÓNoMA
DE HONDURAS DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS (UNAH)", ímpulsodo por el Dr. Jorge Alberto
Volle, Decano o.¡. de lo Focultod de Cienc¡os Méd¡cos.

vlSTA y ANALIZADA en lo Viceftectorío Acodémico lo propuesto de "CONVENIO GEN

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚ,LICA DE LO, ESTAOO

MEXICANOS Y LA I,'NIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS DE LA RE

HONDURAS (UNAH)", presentodo e impulsodo por el Dr. Jorge volle, Decono o.¡., de

de Ciencios de Ciencias Médicos, Dr. Jorge Volle, med¡onte el Oficio No. DFCM-la
remit¡do en el OF|CIO No. 67G2O23-VR|-UNAH del06 de d¡c¡embre de 2023.

I¿LU

CONSIDERANDO No. ,: Que lo Constitución de lo Repúbl¡co, en su Artículo 760 responsab¡l¡za

lo UNAH a "progromor su portic¡pocíón en lo tronsformac¡ón de lo sociedod hondureña".

CONSIDERANDO No.2: Que en el numerdl 7 del Aftículo 9 de los Normos Acodémicos se

estoblece que son fines de la Educoción Superior en lo UNAH: "Contribuir ol debote y solución
de los problemos nocionoles, o trdvés de lo ¡nvestigoc¡ón, lo v¡nculoc¡ón con lo socíedod y lo
gesti ón de I con oci mie nto.".

CONSIDERANDO No, 3: Que en su Attículo 700 los Norños Acodém¡cos de lo UNAH estoblecen
que: "Codo unidod ocodémico debe contor con convenios noc¡onoles e ¡nternocionoles oct¡vos,
que permiton el ¡ntercomb¡o de conocimiento, cultura, ¡nvest¡goción, vinculoción y recutso
humono poro fonolecer lo colidod acodémico...".

CONSIDERANDO No. 4: Que ya ex¡ste un conven¡o firmodo entre ombos gobiernos el cuol es:

"Convenio de Cooperoción Educotivo y Culturol entre el Gobierno de los Estodos Unidos

Mex¡conos y el Gob¡emo de ld Repúblico de Honduros, hecho en lo ciuddd de México, el 7 de

odubre de 1998".

CONSTDERANDO No. 5: Que el lnst¡tuto Noc¡onol cle Solud Público en México se fundo en ese
poís el 27 de enero de 1987, con el objet¡vo de responder o los problemos de solud de lo
pobloc¡ón ñexicono de monero trdnsversol, medionte un obordoje mult¡d¡scipl¡nor¡o y un morco

conceptuol novedoso y moderno.

CONSIDERANDO No. 6: Que el presente Convenio Generol de Coloboroción servirá de

documento morco poro que ombos poftes puedon estoblecer y desarrollor procesos de diseño y
desorrollo de ¡nvestigoc¡ón, docencio y formoción, movilídod internac¡onal, entre otrds, o trovés
de d¡ferentes ñodolidodes que seon oportunos y odecuddos pdrd ambos pdrtes.

Año académico 2O24: Rutilia Calderón Padilla
"La Educación es la pr¡mer¿ neces¡dad d€ la República"
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CONSIDERANDO No. 7: Que los portes no estorán obl¡godos o coloboror en oquellos
odividodes respecto de los cuoles existo prohibición interna derivodo de uno ley, normotivo
¡nstituc¡onol o costumbre

CONS,DERANDO No,8: Que el desorrollo e implementoc¡ón de coda ocuerdo en este
Generol de Coloboroción, deberá ser discutido y deterrninodo por seporodo por ombos

I
5

bojo un ocuerdo odicionol, el cuol rellejorá los objetivos mutuomente ocordados de los
los orreglos poro f¡nonc¡om¡ento y os¡gnoc¡ón de responsobilidodes poro codo octív¡ddd.
ocuerdo od¡c¡onol seró concretodo bojo lo figuro de Convenios Especificos describiendo
térñinos del ocuerdo odic¡onol que reOuloún lo odm¡nistroción de lo(s) oct¡v¡dod(es) en él
descr¡to(s).

CONSIDERANDO No. 9: Que este Convenio Generol de Coloborac¡ón no creo ni impl¡co
obligaciones de corócter frndnc¡ero o ñoteriol poro la UNAH y que, en princ¡p¡o, lo definicíón y

ejecucíón de los octiv¡dodes descr¡tas en el presente, podrán ser determ¡nodos pot ombas portes
med¡onte ocuerdos od¡c¡onoles y detollodos, dependiendo de lo disponib¡lidod de los recursos

necesorios.

CONSIDERANDO No. 70: Que ombos Portes, de estimorlo conveniente, podrón alentor lo
porticipoc¡ón de otros organismos, entidodes, ¡nstituciones y empresos, de coráder público o
privodo, cuyos odiv¡dodes ¡nc¡don directomente en los modolidodes de coloboroción, con el
propósito de foftolecer y omplior los mecon¡smos que opoyen su efect¡vo ¡nstrumentoc¡ón.

CONS/DIEQANOO No, 77: Que, s¡ como resultodo de los oct¡vidodes de colobotoción reolizodos
ol amporo del presente Convenio, se generon produdos de volor comerc¡ol y/o derechos de
propiedod ¡ntelectuol, éstos se regirón por lo legisloción nacionol oplicoble, osí como por los

convenc¡ones ¡nternocionoles en lo moterio que seon vínculontes poro los Estodos Un¡dos
Mexiconos y lo Repúblico de Honduros.

CONSIDERANDO No. 72: Que, s¡ duronte lo ¡nstrumentoc¡ón de los oct¡v¡dodes de coloboroc¡ón
estoblecidos en el presente Conven¡o se ¡dentif¡cd infomación, mote dl y,/o equ¡po que requierd
ser protegido o closificodo, los pdrtes lo informorón o lds outoridodes competentes y

estoblecerán, por escr¡to, los med¡dos correspondientes.

CONSTDERANDO No. 73: Que el personal designodo por cada una de las Portes pora llevar o
cobo los dct¡v¡dddes de coloboroción ol dmporo del presente Convenio, continuoró bojo lo
diección y dependencio de lo ¡nstituc¡ón o lo que peftenezco, pot lo que no se creorón reloc¡ones

de corácter loborol con lo otro Pdfte, o la que en n¡ngún coso se cons¡deraro potrón solidorio o
sust¡tuto.
CONSIDERANDO No. 74: Que los Portes consultorán o sus outoridodes competentes, o f¡n de
que se otorguen las facilidades necesorios pdro el ingreso, permdnenc¡o y solido de los

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
"La Educación er l¿ primera necesidad de la República'
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po,tic¡pontes que en formo ofrc¡ol ¡nteruenqon en los ocf¡vidodes de coloboroc¡ón que se der¡ven
del presente Convenio.

CONSIDEf,ANDO No, 75: Que los Pdftes se exiñen de cuolquier responsob¡l¡dod que pudiero
qenerorse con mot¡vo de lo ejecución de los oct¡v¡dodes de coloboroción a que se refiere el
presente Conven¡o, solvo en el coso de negligencio grove o condudo doloso, pott¡culamente
por poro de lobores ocodémicos o odmin¡strot¡vos, en el entendido de que, uno vez superodos
toles eventos, los oct¡vidodes se reonudarón en lo formo y términos que detetm¡nen los Portes.

CONSIDEPANDO No. 76,: Que cuolquier diferendo e interprptddón de p\lp (onvenio Gpnprol ¡lp
Coloboroción seni resuelto de monero am¡goble por consulta mutua y negoc¡oción directo.
Ambos portes ocuerdon evitor toñar occ¡ones uniloteroles y buscarán consultor y negocíor con

lo contropdrte uno decisión de rnutuo ocuerdo- En coso de que el proceso de negoc¡oción y
consulto mutuo no loqre uno resolución del desocuerdo que seo oceptoble o ambas portes, el
desocuerdo será somet¡do o orbitroje, Oicho orb¡tro¡e seró regulodo por un ocuerdo seporado.

CONSIDERANDO No. 77: Que el presente Conven¡o entrorá en v¡gor o portir de lo fecho de lo

último de sus f¡rmos y tendró uno v¡genc¡o de cinco (5) oños, prorrogoble por periodos de ¡guol
duroción, previo evoluoción de los Partes, med¡dnte notificocíón por escrito.

PIOR ÍANTO:
Lo v¡cerrectorío Acodémico, en cumpl¡rniento de los objet¡vos de la UNAH definidos en el Artículo
3 de su Ley Orgán¡co, porticulormente los numerales 2 y 6; y en uso de los otribuciones que lo

mismd Ley le confrere en su Artículo 2 j ¡nciso 5,

D'CTAM'NA:

FAVORABLE poro que el Consejo t)nivers¡torio apruebe el "CONVENIO GENERAL DE

COLAEORACIÓN ENTRE EL INST¡rUTO NAC'ONAL DE SALUD PÚBLICA DE LOS ES1rADOS IINIDOS
MEXICANOS Y LA UNIVERS'DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONOIJRAS DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS (UNAH)" y outoríce al señor Rector poro su firma.

Dodo en lo C¡udad Un¡versitario "José Trin¡dod Reyes", a los veinte díos del mes de mor|o del

oño dos m¡l veintícuotro

Murcio Corbojal
Acodém¡co o. ¡

Año académico 2024: Rutilia Calderón Padilla
"la Educac¡ón ee la prim€ra neces¡dad de la República"
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Oficio No. VRA-353-2024

20 de morzo de 2024

Doctor
lAvtan DAvtD LóPEZ PADILU
V¡cer rcctor de Relociones I nte r nocion ol es
Universídad Nocionol Autónomo de Hondurds (UNAH)

Su Ofrcino

E sti modo se ñor v ¡ce rrector :

Con mucho ogrodo me d¡r¡jo o usted, expresóndole m¡s s¡nceros deseos porque goce de solud y
bienestor.

En cumplimiento del Articulo 9 del Reglomento de Procedimientos poro la Presentoción

Aproboción, F¡rmo, Regístro y Gestión de Convenios o suscribirse por lo UNAH con otros

¡nstituciones, respetuosomente le rem¡to el UC|AMEN VRA-UNAIí No.03G2024 emit¡do sobrc

lo Propuesto del coNvEN//o GENERAL DE COTABORACTÓN ENTRE EL tNSftTUfO NACTONAL DE

sALUo púBL,cA DE tos EsfADos uutDos MEx,cANos (tuspt y a uNtvERs,DAD NActoNAL

ewóuo¡vr DE HoNDURAS ot u nepúeuca DE HoNDURAS (uNAHf', presentado e

¡mpulsodo por el Dr. lorge Alberto Volle, Decono o.¡. de lo Focultod de C¡encios Médicos.

Me suscribo de usted, reiteróndoles mí mos oltos muesüos de consideroc¡ón y estimo.

carbo¡dl
Acodém¡co o. i.

Cc:Archivo
LMC/ECP

Arlo acadérnrco 2O2,1: Rutilia Calderón Padilla
"La [ducación es la primera n€€6¡dad de la RepÚblica"
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DICTAMEN VRA-No.031 -2024

Emitido por la Mcerrec'toría Académica sobre la solicitud de Adecuación los Criter¡os de
Admis¡ón para la Facult€d de lngeniería, lngen¡ería C¡vil, lngeniería Química, lngenieria
Eléctrica, lngeniería en Sistemas, lngen¡ería lndustrial e lngen¡ería Mecán¡ca.

VISTO Y ANALIZADO: El documento "Criterios de Admisión Facultad de lngeniería", recibido
mediante Oficio Fl No.398 con fecha 8 de mazo de 2024 de parte de la Facultad de lngeniería.

CONSIDERANDO No. l: Que la Admisión es el proceso mediante el cual la UNAH comprueba
si el aspirante a ingresar a cualquiera de sus Carreras de grado o posgrado, en modal¡dad
presencial o a d¡stancia, reúne los requisitos establecidos por el n¡vel de Educac¡ón Superior
y se regirá por su propio Reglamento de Admisión.

CONSIDERANDO No. 3: Que el Consejo Universitario mediante Acuerdo No. CU-E-107-09-
2014, contenido en el Acta No. CU-E-002-0&2014 de fechas veint¡séis de junio, veinticuafo
de jul¡o, veintiuno de agosto, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil catorce,
aprobó las Normas Académ¡cas de la UNAH, las cuales fueron publ¡cadas en el Diario Oficial
La Gaceta el martes l3 de enero de 2015, entrando en plena v¡gencia veinte (20) días después
de su publ¡cación. Esla nueva normativa un¡versitaria en los Artículos 195 al2O7 , recoge los
criterios para la admisión de Caneras a la UNAH en sus diferentes modalidades.

CONSIDERANDO No.4: Que en el Artículo 196 las Normas Académicas, establecen que la
UNAH, considera los siguientes tipos de aspirantes: Aspirantes de primer ¡ngreso que entrarán
al nivel de educación superior después de cursar la educac¡ón med¡a; Asp¡rantes a cambio de
carrera, que son estudiantes de re¡ngreso ya matriculados en la UNAH; Aspirantes graduados
en la UNAH o en otra institución de educación superior, nacional o extranjera, que opten por
estud¡ar una nueva Carrera de grado o de posgrados en la UNAH; y Asp¡rantes no graduados
de otras universidades nacionales y extranjeras a nivel de grado o posgrado que opten por
estudiar una Canera en la UNAH.

CONSIDERANDO No. 5: Que el lnforme de adecuación a los Criterios de Admisión para las
Carreras de la Facutad de lngeniería fue elaborado por la Dirección del Sistema de Admisión
en conjunto con las eutoridades de la Facultad de lngeniería y el equipo técnico constituido
por las coord¡naciones de las caneras de lngen¡ería Civil, lngeniería QuÍmica, lngeniería
Eléctr¡ca, lngeniería en Sistemas, lngen¡erla lnduslriale lngeniería Meénica, integrando a los
coordinadores de estas caneras en los cenlros regionales.

2t24t Año académico Rutilia Caldeñn Padilla
-la Educac¡ón es la pr¡mcra neces¡ded de la Repúbl¡ca"
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CONSIOERANDO No. 2: Que el proceso de admisión a las Caneras de la UNAH debe
enmarcarse en la normativa vigente, es decir en las Normas Académicas, Reglamento de
Admisión de los Estudiantes, entre otros; y que el Reglamento de Adm¡sión de los Estudiantes
establece en su artículo 35 que: "El criterio de admisión será determinado por el Consejo
Universitario a propuesta de las Facultades y Carreras, las que deberán considerar un fndice
de adm¡sión mÍnimo, una capacidad instalada máx¡ma, para admit¡r cierto número de
estudiantes de primer ingreso y cambio de canera".
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CONSIDERANDO: No. 6: Que para la elaborac¡ón de d¡cho ¡nforme se tomaron en
cons¡derac¡ón los criterios de admis¡ón vigentes para la admisión a las caneras de la Facultad
de lngeniería, según lo establece el Acuerdo No. CU-O-011-02-2018. Y que en d¡cho acuerdo
se justif¡ca e ¡ncorpora Ia Prueba de Aprovechamiento Matemático (PAM) como cr¡terio
complementario para ¡ngresar a las careras de lngenieria Civil, lngeniería Química, lngenierfa
Eléctr¡ca, lngeniería en Sistemas, lngeniería lndustrial e lngeniería Mecánica, sin puntaje
mfnimo y pronateable con el puntaje de la Prueba de Aptitud Académica (PAA) para construir
el rank¡ng de cupos.

CONSIDERANDO No.7: Oue a part¡rdel pr¡mer proceso de admisión del año 20221a UNAH
realizó la transición a la Prueba de Aptitud Académica revisada (PAA G4), instrumento que en
el área de Matemát¡cas ¡ntegra conocimientos y procesos de razonamiento de las áreas de
Aritmética, Algebra, Geometría, Análisis de datos y Probabilidad, ofreciendo una puntuación
general y puntuaciones ind¡v¡duales por cada subparte.

CONSIDERANDO No. 8: Que la parte de Matemáticas de la Prueba de Aptitud Académica
rev¡sada (PAA G4) mide los mismos temarios que los que mide la Prueba de Aprovechamiento
Matemático (PAM) a excepción del componente de Tr¡gonometría.

CONSIDERANDO No.9: Que la Dirección del S¡stema de Admisión, Ilevó a cabo una
investigación con la población de aspirantes que realizó ambas pruebas PAA G4 y PAM en
los procesos de admisión del 2022, con el objetivo de correlac¡onar el rendimiento académico
del primer año de estudios de los estud¡antes con los resultados obten¡dos en la PAA G4 en
la parte de Matemáticas y la PAM, obteniendo como resuttado una correlación significativa
positiva y fuerte (Rho=0.734), lo que indica que el área de Matemáticas de la PAA G4 evalúa
el rend¡m¡ento académico de manera muy similar a como lo hace la PAM. Concluyendo que
ambas pruebas m¡den el m¡smo conjunto de habil¡dades, convirt¡endo a la PAA G4 en un
indicador efectivo para evaluar las hab¡l¡dades que mide la PAM.

CONSIDERANDO No. l0: Que dicho ¡nforme abarca los aspectos puntuales a la admisión
un¡versitaria, con lodos sus componentes y dimensiones, es decir: Admisión para primer
ingreso, Adm¡s¡ón por cambio de canera, Admisión por carrera s¡multánea, Admisión para no
graduados provenientes de otras univers¡dades, Admisión para Graduados de la UNAH o de
otras universidades Nacionales y Elranjeras de acuerdo con lo establecido en elArtículo 196
de las Nomas Académicas.

CONSIDERANDO No. ll: Que dicho informe incluye los proced¡mientos de admisión para
los todos los componentes de admisión, fórmulas de cálculo del índice de admisión a la canera
y cr¡terios de desempate.

CONSIDERANDO No. 12: Que la Dirección del S¡stema de Admisión mediante Oficio No.
116-DSA-2024 de fecha 15 de mazo 2024, dictaminó favorable sobre la propuesta de
Adecuac¡ón los Criterios de Admis¡ón para la Facultad de lngenierfa, lngenierla C¡v¡|,
lngen¡erfa Quím¡ca, lngeniería Eléctrica, lngenierfa en Sistemas, lngeniería lndustrial e
lngen¡eria Mecánica, s¡n observaciones. Asim¡smo, la Dirección del Sistema de Admis¡ón
sugiere que la entrada en v¡genc¡a de estos criterios de adm¡sión a las caneras de la Facuttad
de lngen¡ería debe quedar establecida a partir del primer proceso de adm¡s¡ón del presente
año 2024.

2t24: Año académico Rutilia Calderón Padilla
"La Educación es la prim.ra ñeces¡dad de la República"
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Por lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le
otorga en su Artículo 23, numeral 5), esta Vicerrectoría Académ¡ca.

DICTAMINA:

PRI ERO: PROCEDE que el Consejo Universitario, APRUEBE la Propuesta de Adecuación
los Criterios de Admisión para la Facultad de lngeniería.

El puntaje de admisión para las carreras de la Facultad de lngeniería continúa siendo el
actualmente solicitado de 1000 puntos en la PAA.

PROPUESTA RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA LA FACULTAD DE
INGENIERÍA POR CENTROS
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CUPOS ÉACT'LfAD DE INGINERÍA.I',I'IATI \ls
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proceso de ¡ñ8Eso, y otros 563 q¡pos p¿r¿ el segundo proce5o de lrl8reso e la unive6ldad.
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5*L¡:
DsA=Dirección de Sisteme de admisión DIPP=D¡recc¡ón de lngreso Pemenenc¡a Y Prcmoción

PAA=Prueba de Aptitud Ac¡démica
pCHM= Pruebe de Conocim¡entos y Habilidades Mateñáticas

rc=fndice clobal/ lnd¡ce d€ Gr¿duaoón

SEGUNDO: Que procede que el Consejo Un¡versitario apruebe los siguientes requis¡tos de
admisión para los ASPIRANTES DE PRIMER INGRESO:

1. Real¡zar la sol¡c¡tud para aspirantes de primer ¡ngreso a través de la pág¡na electrónica de

la Dirección de Sistema de Admis¡ón, con fines de efectuar la Prueba de Admisión

establecida.

2. Aprobar la Prueba de Aptitud Académica como requ¡sito de adm¡sión con un puntaje

mínimo de 1000 puntos.

3. Los aspirantes primer ingreso competirán en el ranking por cupos para cada carrera, con

el puntaje obtenido en la PAA, para lo cual se utll¡zará la sigu¡ente fórmula:

PAA
............- * 1000ó = Posicíon en el rmrkin de nrpo

4. En caso de empate en el último puesto del ranking se tomará como criterio de desempate

el puntaje más atto en la parte matemática de la PAA, de pers¡st¡r el empate se considerará

el puntaje más alto en la subprueba de algebra.

5. Una vez admit¡do, presentar la documentación necesaria, realizar matricula ex¡g¡da por la

DIPP; así como realizar los pagos correspond¡entes según el Plan de Arbitrios de la UNAH.

TERCERO: Que procede que el Consejo Univers¡tario apruebe los siguientes requisitos de
admisión para POR CAMBIO DE CARRERA - REINGRESO REGULAR Y NO REGULAR
(HIZO LA PAA) CARRERAS A FIN, NO AFIN Y OTRAS INGENIERíAS:

1. El estudiante tendrá derecho a realizar dos cambios de carrera autorizados por la o el

coordinador de canera. El camb¡o de carrera se podrá realizar ún¡camente después de

haber cursado tres períodos académ¡cos consecutivos en los cuales haya aprobado como

mfn¡mo ocho (8) asignaturas; para un tercer camb¡o, además de lo anter¡or, debe haber

realizado las pruebas vocac¡onales y un informe psicopedagógico de los especialistas de

la Vicenectoría de Orientac¡ón y Asuntos Estudianti¡es (VOAE). (Artículo 171 de las

Normas Académ¡cas).
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2. Todo el proced¡miento se realizará vía electrónica. La solicitud para el camb¡o de carrera

estará d¡sponible en la página web de la UNAH durante todo el año y la resolución del

dictamen deberá regisfarse por la coord¡nac¡ón de canera y el estudiante deberá ingresar

al sistema en las fechas establecidas en el calendario académico (dos semanas antes de

la matrícula de cada período) para verificar la aprobac¡ón del mismo y realizar el

procedimiento ¡ndicado para concretar el cambio. (Artículo 170 de las Normas

Académicas).

3. Haber aprobado la Prueba de Aptitud Académica (PAA) como requisito de adm¡sión con

un puntaje mín¡mo de 900 puntos, tanto para estudiantes procedentes de Carreras a f¡n

o Carrera No a fin a la facultad de lngeniería.

4. Para otras ingenierías en especlfico para las que su puntaje de ingreso es 827 puntos se

les permitirá que puedan compet¡r por un cupo, siempre y cuando cuenten con un lndice

académ¡co mínimo de 70% y también obtengan dictamen favorable de la coordinación

habiendo aprobado el bloque ffs¡co matemático de la canera de ingeniería que estud¡a.

5. Para las carreras a f¡n se deberá contar con un índice académico mfnimo de 60% en su

rendimiento académico, habiendo aprobado como mfnimo 8 asignaturas, de las cuales

cuatro (4) deben ser pétreas (Español, Sociología, Hiloria de Honduras y Filosofía).

6. Para las careras no a fin denominadas otras @rreras, se deberá contar con un índice

académ¡co mín¡mo de 70% en su rendim¡ento académ¡co, hab¡endo aprobado como

mínimo I asignaturas, de las cuales cuatro (4) deben ser pétreas (Español, Sociología,

H¡stor¡a de Honduras y Filosofia).

7. Verif¡cados los criter¡os anteriores los asp¡rantes de cambio de carrera a fin con PAA,

cambio de carrera no a f¡n con PAA, camb¡o de canera de otras ingenierías con PAA y

carrera simuhanea con PAA, deberán competir en el ranking por cupos disponible para

cada canera, para lo cual se utilizará la siguiente fórmula:

PAA
........._ * 1000/0 = Posicion en el Íankin de crpo

8. En caso de empate en el último puesto del ranking se tomará como criterio de desempate

el puntaje más alto en la parte matemática de la PAA, de persistir el empale se considerará

el puntaje más alto en la subprueba de algebra.

9. Una vez admitido, presentar la documentación ne@sar¡a, realizar matr¡cula exigida por la

DIPP; asl como realizar los pagos conespondientes según el Plan de Arbitr¡os de la UNAH.

2t24t Año académico Rutilia Calderón Padilla
"La Educación es la primer¿ neces¡dad de la Repúbl¡ca"

o

lln¡vErsir{árlNár.¡ññálArúánf}márleHnni¡re(ln nAnlflnERSITAR|Alfpnrr¡ñelmMflC}brriresllAlwwl¡¡Ínrhcrlrhn

I r-ÉI 'r§.



UNAH VRA ffi (504) 2216 6100 ext. 110249
vra@unah.edu.hn

CUARTO: Que procede que el Consejo Universitario apruebe los siguientes requisitos de
ADTISION CARRERA SIMULTANEA (SI HIZO LA PAA):

'1. Para los estud¡antes que deseen cursar Caneras simultaneas se tomará como base lo

expuesto por las Normas Académ¡cas en su Artículo 164. A todo estudiante matriculado

en la UNAH se le concede la oportun¡dad de cursar dos Caneras simultáneamente en

cualquiera de las modalidades, considerando el cont¡nuo curricular que establece el

modelo educativo y cumpliendo los s¡gu¡entes requ¡sitos:

a. Matricular su segunda Carrera después de cursado el sexto período académico y

registrando un índice académ¡co ¡gual mayor a ochenla por c¡ento (80%) en la primera

Canera que cursa.

b. Mantener un fnd¡ce académico mayor o igual a setenta por ciento (70%) en ambas

Caneras. Si este índice no es mantenido, el estudiante continuará cursando

únicamente la primera Carrera eleg¡da.

c. El S¡stema de Registro pemitirá conocer de los estud¡antes que gozan de esta

cond¡c¡ón para el debido seguimiento y asesoría académica.

d. Pagar los derechos de matrícula de ambas Caneras conforme el Plan de Arbitrios

¡nstituc¡onal.

2- D¡chos aspirantes deben haber aprobado la Prueba de Aptitud Académ¡ca como requisito

de admis¡ón con un puntaje mfnimo de 900 puntos.

3. Todo el procedimiento se realizará vía eleclrónica. La solicitud para estudiar la canera en

cuestión debe ser dirigida vía coneo electrónico a la coordinación de la carrera

correspond¡ente.

4. Verificados los cr¡ter¡os anteriores los aspiranles de carrera simultanea con PAA,

competirán en el ranking por cupos para cada canera, junto con aspirantes de carrera a

f¡n con PAA, cambio de carrera no a f¡n con PAA y cambio de carrera de otras ¡ngenierías

con PAA, para Io cual se utilizará la siguiente fórmula:

PAA
............- * 1000/0 = Posicton en el rankin de ctpo

5. En caso de empate en el último puesto del ranking se tomará como criterio de desempáe

el puntaje más alto en la parte matemát¡ca de la PAA, de peG¡st¡r el empate se considerará

el puntaje más aho en la subprueba de algebra.

2t24: Año académico Rutilia Calde¡ún Padilla
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6. Una vez admitido, presentar la documentac¡ón ne@saria, realizar matr¡cula exig¡da por la

DIPP; así como reallzar los pagos correspondientes según el Plan de Aóitrios de la UNAH

para carrera s¡multánea.

QUINTO: Que procede que el Consejo Un¡versitario apruebe los s¡guientes requis¡tos de
ADMISION POR CAMBIO DE CARRERA - REINGRESO REGULAR Y NO REGULAR (NO
HIZO LA PAA):

1. El estud¡ante tendrá derecho a realiza¡ dos cambios de Carrera autorizados por la o el

coordinador de Carrera. El cambio de Canera se podrá rea:izar únicamente después de

haber cursado tres períodos académicos mnsecutivos en los cuales haya aprobado como

mínimo ocho (8) as¡gnaturas; para un tercer cambio, además de lo anterior, debe haber

realizado las pruebas vocacionales y un informe psicopedagógico de los especialistas de

la Vicenectoría de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE). (Artículo 17't de las

Normas Académicas)

2. Todo el procedimiento se realizará vía elec{rónica. La solicitud para el cambio de carrera

estará disponible en la página web de la UNAH durante todo el año y la resolución del

d¡ctamen deberá registrarse por la coordinación de canera y el estudiante deberá ingresar

al sistema en las fechas establecidas en el calendario académico (dos semanas antes de

la matrícula de cada período) para verificar la aprobac¡ón de este y realizar el

procedimiento indicado para concretar el cambio. (Artículo 170 de las Normas

Académicas).

3. En vista que es estudiante de la UNAH, con número de cuenia y una trayectoria

académica, no se le exigirá la PAA como requisito de ¡ngreso.

4. Contar con un índice académ¡co mÍn¡mo de 70% en su rendimiento académico, habiendo

aprobado como mín¡mo 8 asignaturas, de las cuales cuatro (4) deben ser pétreas

(Español, Sociología, Historia de Honduras y Filosofía).

5. Realizar la PCHM, misma que deberá aprobar con un puntaje mín¡mo de 70%.

6. Verificados los criterios anteriores los aspirantes de cambio de carrera s¡n PAA,

competirán en el ranking por cupos dispon¡bles para cada carrera, junto con aspirantes de

canera simultanea sin PAA, aspirantes no graduados de otras universidades y aspirantes

graduados de la UNAH o de otra instituc¡ón de educación superior, para lo cual se utilizará

la siguiente férmula:

2ü24: Año académico Rutilia Caldeñn Padilla
"L¿ Educacién es l¿ pr¡mera necesidad de la Repúbl¡ca"

I lnivarsideri Ná.iñnál Arfón.lmá .lc Hññdr rrás I ClllDAD ||a'¡NFRSITARIA ¡ TÉñr.i.rálo, M D C }lnndr rás C A I www llneh cdll hn

ru



(504) 2216 610o ext. 110249
vra@unah.edu-hn

IE PCHM
100 ' 100

" LOOo/o = Posicion et elro'nkin de cupo

7. En caso de empate en el último puesto del ranking se tomará como criter¡o de desempate

el puntaje más alto en la prueba de PCHM.

8. Una vez admitido, presentar la documentac¡ón necesaria, realizar matricula exigida por la

DIPP; así como realizar los pagos correspondientes según el Plan de Arbitrios de la UNAH

para cambio de carrera.

UNAH VRA tm

SEXTO: Que procede que el Consejo Universitario apruebe los siguientes requis¡tos de
ADMISIÓN CARRERA SIMULTANEA (NO HIZO LA PAA):

1. Para los estudiantes que deseen cursar Carreras s¡multaneas se tomará mmo base lo

expuesto por las Normas Académicas en su Artículo 164. A todo estud¡ante maficulado

en la UNAH se le concede la oportun¡dad de cursar dos Carreras simultáneamente en

cualquiera de las modalidades, considerando el continuo curricular que establece el

modelo educativo y cumpliendo los siguientes requisitos:

a. Matricular su segunda Carrera después de cursado el sexto período académico y

reg¡strando un índ¡ce académico igual mayor a ochenta por ciento (80olo) en la primera

Canera que cursa.

b. Mantener un índice académ¡co mayor o igual a setenla por ciento (70%) en ambas

Carreras. Si este fndice no es manten¡do, el estudiante continuará cursando

únicamente la primera Carrera elegida.

c. El Sistema de Reg¡stro permit¡rá con@er de los estud¡antes que gozan de esta

cond¡ción para el debido segu¡miento y asesoría académica.

d. Pagar los derechos de matrícula de ambas Caneras conforme el Plan de Arbitrios

institucional.

2. En v¡sta que es estudiante de la UNAH, con número de cuenta y una trayecloria

académica, no se le ex¡girá la PAA como requis¡to de ingreso.

3. Todo el proced¡m¡ento se Íealizará vía eleclrónica. La solic¡tud para estudiar la carera en

cuest¡ón debe ser d¡rigida vía coneo electronico a la coordinación de la carrera

correspondiente.

4. Real¡zar la PCHM, m¡sma que déberá aprobar con un puntaje mlnimo de 70%.

2024: Año académico Rutilia Calderón Padilla
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5. Verificados los criterios anteriores los aspirantes de carrera simultanea s¡n PAA,

competirán en el ranking por cupos dispon¡bles para cada Glnera, junto con asp¡rante de

cambio de carrera sin PAA, aspirantes no graduados de otras universidades y asp¡rantes

graduados de la UNAH o de otra institución de educación superior, para lo cual se utilizará

la s¡guiente fórmula:

IG PCHM
100' 100

2
* 100% = Poslclon et el rankin de cupo

6. En caso de empate en el últ¡mo puesto del ranking se tomará como criterio de desempate

el puntaje más atto en la prueba de PCHM.

7. Una vez admitido, presentar la documentac¡ón neces¿¡r¡a, real¡zar matr¡cula ex¡g¡da por la

DIPP; así como realZar fos pagos conespondientes según el Plan de Arbitríos de la UNAH

para cafrera simultánea.

SEPTIMO: Que procede que el Consejo Universitario apruebe los siguientes ¡equ¡sitos de
ADMISIÓN DE ASPIRANTES NO GRADUADOS DE OTRAS UNIVERSIOADES
NACIONALES Y EXTRANJERAS:

l. Los aspirantes no graduados de otras universidades nacionales o extranjeras, que opten

por estudiar una Carrera de la UNAH y que hayan cursi¡do consecut¡vamente un año o

más de estudios universitarios aprobando al menos I as¡gnaturas profes¡onalizantes de la

Carrera que estudiaban por año, no deberán someterse a la PAA, esto conforme a lo

establecido en el artículo 202 de las Normas Académicas.

2. En aplicación al articulo 202 en donde expresa que dichos aspirantes deberán cumplir con

los requisitos específicos de ingreso de la Canera seleccionada, y conforme a la

valoración que real2a la Vicenectoría Académica, se tomará en cuenta lo s¡gu¡ente: Que

el aspirante no graduado, no se halla sometido a la PAA en procesos anteriores, sin haber

cumplido con los requisitos mínimo de ¡ngreso a la Canera; en otras palabras, No haber

sido no admitido a la UNAH en vista de haber real¡zado la PAA en procesos anteriores.

En cuyo caso se cons¡derará el puntaje de admis¡ón que se solic¡ta para primer ¡ngreso

que es 1000 puntos, y el proceso de vigencia de la PAA, el cual conesponde a dos años

calendar¡o.

3. Contar @n un índice académico mfnimo de 70% en su rend¡m¡ento académico como

minimo, habiendo aprobado al menos ocho (8) asignaturas profesionalizantes de la

2f}24: Año académico Rutilia Calderón Padilla
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Carrera que estudiaba por año, constatado mediante la presentación de su Certificado de

Estudio.

4. Real¡zar la PCHM, m¡sma que deberá aprobar con un puntaje mlnimo de 70%.

5. Verif¡cados los criterios anteriores los aspirantes no graduados de universidades

nac¡onales y extranjeras, competirán en el rank¡ng por cupos disponibles para cada

carrera, junto mn asp¡rante de cambio de carrera sin PAA, aspirantes de canera

s¡multanea sin PAA y asp¡rantes graduados de la UNAH o de otra institución de educación

superior, para lo cual se ut¡lizará la sigu¡ente fórmula:

UNAH VRA

IG
,I00 

'
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PCIIM-r0r * lOO = Posicion en elÍankin de cupo.,

6. En caso de empate en el último puesto del ranking se tomará como criterio de desempate

el puntaje más alto en la prueba de PCHM.

7 . Cada solicitud para asp¡rantes no graduados deberá ser resuelta por el Coordinador de la

Carrera, en un plÉtzo máx¡mo de 60 días calendario, para la atención de solicitudes que

ingresan a través del Sistema Único de Admisión (SUA) contados a partir de la fecha de

inscripción de estas. El SUA, generará a los coordlnadores de Carrera alertas mediante

correo eleclrónico; luego se generarán nuevas alertas a los 30, 45 y 60 días al coordinador

de la Canera, con copia al Decanato conespondiente, en las que se informará el número

de solicitudes pend¡entes de atención. En caso de que d¡cho d¡clamen no sea resuelto en

el plazo de 60 días, por la coordinación de la Carrera, se procederá de of¡cio a anular d¡cha

sol¡c¡tud por parte de la Dirección de Sistema de Admisión.

8. Una vez admitido, presentar la documentación necesar¡a, real¡zar matricula ex¡gida por la

DIPP; así como realizar los pagos correspondientes según el Plan de Arbitrios de la UNAH

para asp¡rante no graduado de otras universidades nac¡onales o extranjeras.

OGTAVO: Que procede que el Consejo Universitario apruebe los siguientes requ¡s¡tos de
ADMISION DE ASPIRANTES GRADUADOS DE LA UNAH, U OTRAS UNIVERSIDADES
NACIONALES Y EXTRANJERAS:

1. Todo profes¡onal graduado en una universidad nacional o extranjera y que haya

incorporado su título a la UNAH no deberá someterse a la PAA para cur*¡r una Carrera

en la UNAH, conforme al Artículo 201 de las Normas Académicas.

2ü24: Año académico Rutilia Calderón Padilla
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2. Los graduados de la UNAH deben reac{¡var su número de cuenta en la Dirección de

lngreso, Permanencia y Promoc¡ón, esto conforme al Artlculo 200 de las Normas

Académicas.

3. Contar con un índice de graduación mínimo de 70% constatado med¡ante la presentación

de su Certificado de Estudio.

4. Real¡zar la PCHM, misma que deberá aprobar con un puntaje mínimo de 70%.

5. Verificados los criterios anteriores los aspirantes graduados de la UNAH o de otra

inst¡tuc¡ón de educación superior, competirán en el ranking por cupos disponibles para

cada canera, junto con aspirante de camb¡o de carrera sin PAA, aspirantes de carrera

simultanea sin PAA y aspirantes no graduados de universidades nacionales o extranjeras,

para lo cual se utilizará la siguiente fórmula:

IG PCHM
100' 100 * 100oA = Posicio74 en el rankin de cupo

2

6. Se hace una excepc¡ón con aquellos aspirantes Graduados de la UNAH proven¡entes de

carrera A FIN o graduados de otras ingenierías de la UNAH, a los cuales solamente se les

sol¡citará el requis¡to de contar con un índice de graduación mlnimo de 70% constatado

mediante la presentación de su Certific€do de Estudios para la competición en el ranking

por cupos correspond¡ente a este componenle de admis¡ón. Para lo cual se util¡zará la

siguiente fórmula:

# = Po"¡'¡'n "t el rankir. de cuPo

7. Cada solicitud para aspirantes graduados deberá ser resuelta por el Coordinador de Ia

Carrera, en un plazo máximo de 60 días calendario, para la atenc¡ón de solicitudes que

ingresan a través del sistema único de admisión contados a partir de la fecha de inscripción

de estas. El SUA, generará a los coordinadores de Carrera alertas mediante correo

electrónico; luego se generarán nuevas alertas a los 30, 45 y 60 dfas al coord¡nador de la

Carrera, con cop¡a al Decanato correspond¡enle, en las que se ¡nformará el número de

solicitudes pendientes de atención. En caso de que dicho dictamen no sea resuelto en el

plazo de 60 días, por la coordinación de la Carrera, se procederá de oficio a anular d¡cha

solicitud por parte de la D¡rección de S¡stema de Admis¡ón.
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8. Una vez admit¡do, presentar la documentación necesaria, real¡zar matricula exigida por la

DIPP; así como realizar los pagos correspond¡entes según el Plan de Arbitrios de la UNAH

para aspirante graduado de la UNAH o de otras universidades nacionales y extranjeras.

NOVENO: Que los aspirantes podrán compet¡r con su puntaje obtenido en la fórmula de
posición de rank¡ng en los procesos de admisión, en dos rank¡ngs por cupos consecut¡vos,
correspondientes a las carreras de (1) lng. Civil. (2) lng. Química, (3) lng. Eléctrica, (a) lng
Sistemas, (5) lng. lndustrial, (6) lng. Mecánica. No se guardarán cupos que no sean utilizados;
qu¡en al final del perfodo de matrícula no haya realizado los pasos de correspondientes
perderá su cupo.

DÉCltO: Que en el caso de la apertura de las carreras de (1) Ing. Civil. (2) lng. Química, (3)
lng. Eléctrica, (4) lng. Sistemas, (5) lng. lndustrial, (6) lng. Mecánica, en otros @ntros
regionales de la UNAH se debe mantener los cr¡terios establecidos en todos los componentes
de adm¡sión, por tanto, la cantidad de cupos será determinada a través de un estudio de la
capacidad instalada, que responda a las cond¡c¡ones de cada uno de los centros.

DÉCIMO PRIMERO: Que en el caso de la apertura de nuevas carreras (nueva oferta
académ¡ca) las m¡smas deberán someterse a los cr¡ter¡os vigentes para la Facultad de
lngeniería.

DÉCIMO SEGUNDO: Oue la Facultad de lngen¡ería, a través de la Decanatura realizará las
gestiones necesar¡as conespond¡entes para que se lleve a cabo la apl¡cación de la PCHM en
colaboración de la canera de Matemát¡cas de la UNAH.

DÉCIMO TERCERO: Que los casos especiales que no se encuentren cubiertos en este
procedimiento serán analizados por la Comisión de Admisión de la Facultad de lngeniería, la
cual estará conformada por un representante de la Dirección del Sistema de Admisión,
Dirección de lngreso Permanencia y Promoción y el Coordinador de la Carrera; quienes
elevara la propuesta de resolución a la Mcenectoría Académica para su aprobación.

DÉCliltO CUARTO: Que la Dirección del Sistema de Admis¡ón en coordinación con la
Facultad de lngen¡ería y la Facuttad de C¡encias supervisará la aplicación de la Prueba de
Conocimientos y Habilidades Matemát¡cas (PCHM) para asegurar un proceso uniforme,
seguro, eficiente y transparenle.

DÉCIMO QUINTO: Que la Dirección del Sistema de Admisión podrá realzar un anális¡s
psicométrico de la Prueba de Conocimientos y Habilidades Matemáticas (PCHM) y sus ítems
con el propósilo de medir la efectividad de la prueba para medir los conoc¡m¡entos y
habilidades matemáticas de los aspirantes que la tomaron en relación con su rend¡miento
académico alcanzado.

DÉCIMO SEXTO: Que la custodia del instrumento, los ítems y de los materiales de aplicación
de la Prueba de Conocim¡entos y Hab¡lidades Matemáicas (PCHM) utilizados, conesponderá
a la Canera de Matemáticas, asegurando la confidencialidad de esta.
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DEClfrtO SÉPTIMO: Que la Facultad de lngeniería, a través de las Jefaturas, realizará las
gestiones necesarias para que su personal docente colabore en la aplicac¡ón de las pruebas
de admis¡ón en relación con la cantidad de aspirantes inscr¡tos en cada proceso de adm¡sión
a esta carrera.

DECIMO OCTAVO: Que los criterios de adm¡s¡ón serán revisados cada tres años, o cuando
la Facultad de lngeniería cons¡dere necesario hacerlo, en función de los cambios en el plan
de estudios, la capac¡dad instalada u otros molivos relacionados con aspectos académicos
y/o admin¡strativos pert¡nentes a dicha Facultad.

OECIMO NOVENO: Una vez aprobados los presentes criterios de adm¡s¡ón por el Consejo
Universitario, éstos serán divulgados por la Facuhad de lngeniería, la Dirección del Sistema
de Admisión y la D¡recc¡ón de lngreso, Permanencia y Promoción por los d¡ferentes medios
ex¡stentes, en especial en el sitio web del Sistema de Admis¡ón.

t

Dra. LOURDES MURCIA CAR AL
Mc€rrectora Académica a. i.

Dado en la C¡udad Universitaria 'José Trinidad Reyes" a los 20 días del mes de mazo del dos
m¡l ve¡nticuatro.
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OtlClO VRA-UNAH No. 355-2024

Tegucigalpa, M.D.C. - 20 de matzo,2024

Señora

SECRETARIA DEt CONSE'O UNIVERSITARIO

UNAH

Presente

Est¡mada 5eñora

Le saludo cordialmente, deseándole éxhos en eldesempeño de sus delicadas funciones

Por este med¡o y para que sea sometido a aprobac¡ón del honorable Conse.¡o Un¡versitar¡o, la

V¡cerrectoría Académica rem¡te el DICrAMEN VRA-UNAH No.031-2024, em¡tido sobre la propuesta

de "Adecuación los C¡ite¡ios deAdmis¡ón para la Facultad de lngeniería, lngen¡ería C¡vil.lngenlerla

Químlca,Ingeniería Eléctr¡ca, lngeniería en Slstemas, lngeniería lndustrial e lngeniería Mecánica",

recib¡do mediante oficio Fl No.398 con fecha 8 de marzo de 2024 de parte de la Facultad de

lngeniería.

Me suscribo atentamente de ustedes,

0d É{

!
LOURDES

rMc/MEZs

Dra. MURCIA
\l¡cerrectora Académica a.i., UNAH

Cc: MSc, lng. Eduardo Gross / Decano a.¡. Facultad de lngenierfa
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